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LA SANTA IGLESIA CATHEDRAL

DE LA CIVDAD DE MALAGA,

COMO PATRONA , Y ADMINISTRADORA DE LAS
Obras Pías, que fundaron el Canónigo Hernando de Oquillas,

y el Racionero Alonfo López.

EN EL PLEYTO
DE ACREEDORES A LOS BIENES DE JVAN

Antonio del Alcázar.

SOBRE LA COBRANZA
DE LOS PRINCIPALES DE TRES CENSOS REDIMIBLES,

con los reditos que fe eftuvieren debiendo, halla el dia de

la cfedHva paga de fus principales.

LO QVE SE CONTRADIZE POR PARTE DE LA MARQVESA'
de Torralva, como PoíTeedora en parte, del Cenío de sop. ducados

de principal fobte el Eftado de OíTuna.

Y TAMBIEN SE CONTRADIZE POR PARTE DEL
Mayorazgo

,
que fundo Francilco Martínez López , {oponiendo

interefle á dicho Cenfo por bienes de dicho Alcázar.
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p¿g. I.

,L PRINCIPAL CVYDADO DE
quien cícrive ,

fiempre ha fulo de(-

plegarcn breve Compendio, lo que

halla implicado en abalearlo aílompco,

y folicitar en la materia vna diviíion,

que facilite la claridad de lo cícrito

para incitar ,y preparar el animo del

Lector á la inteligencia mas propria

de fu contexto, y artificióla mente reforme fu memoria fegun

bien fiente Vrajf. de reg. Vatron . t. i , cap. 3 ai. 6 . Y antis AcurJ.

in proemio inflit. §. igitur Verjtc. partiri, ibi : Nam partitio animum

legentis meitat, mentem it¡teligentis pr^parat ,
memoriam artijiciofe

reformat. A cuyo fin íe dividirá ella alegación en dos partes;

En la primera íe expondrá el hecho, en que bien funda íu pre-

terición la Cathcdral, deduciendo de el, los fundamentos de

derecho, que la fu fragan
, y convencen la contradicción de la

Marquefi. En la fegunda, y vltimn, íe referirá el hecho con

que la parte del Mayorazgo pretende hazer contradicción á 1 ¿

Cathedral, y fucceísivamente deducirá de el el derecho con que

manifeílará el ningún intereífe, que dicho Mayorazgo tiene á

el Cerdo de 5 oy. ducados de principal
,
que perteneció á dicho

Alcázar, y paga el Libido de OíTuna > con cuya colocación (e

hará mas comprehenfiva , menos notables íus defc&os : Ita

Cicerón apud Ennium lib. i. de officij, ibi

:

(Betief*líla,male loeata, malefaSla arbitror .

PARTE PRIMERA*
1. TVan Antonio del Alcázar, y Doña Leonor Dalvo , fu

I muger , vezinos de ella Ciudad, como principales,

Juan Contador Dalvo, Doña lfabcl Nuñez de lllefcas.

Doña Violante Dalvo, y Doña Ines de lllefcas, vezinos de Ma-
laga, fiadores de mancomún,e infolidum, impnfieron vn Ccnfo
redimible de joo. ducados de principal á favor de las Obras
Pias, que en la Cathedral de dicha Ciudad, fundó el Canónigo
Don Fernando de Oquillas, porEfcriptura de 16. de Noviem-
bre de $24 años, ante Fernando de Salzedo ,

(obre todos fus

bienes, y efpecialmente fobre yn Juro de 5^2.50. mrs.de ren-
»*

ta.
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ta, que a dicho Alcázar., y íu tnuger, pagábanlos Reales Alca-

zares de ella Ciudad, á nombre de Miguel Martínez de/jauri-

gui, (u fecha en Madrid ¿23. de Abril de 5 >3. y con hyporcea

de vn Tributo de 1 ^oy. mrs. de renta, que el Coníulado deefta

Ciudad pagaba a el luiodicho, íobrecl derecho de Lonja
,
por

Efcriptura de 10. de Abril de 5 91. ante Francifco Albadan
: y

con la de quatro pares de Cafas principales en efta Ciudad en la

Plaza, y barrio de Don Pedro Ponze, que rentaban 500. duca-

dos cada año con obligación, y padlo abíoluto de no enagenar.,

F.
\ 6, B. fin el cargo de efte Cenío, del qual el dicho Alcázar, en dé

Enero de 527. redimió 150. ducados,
y quedó reducido a 1 50.

ducados de principal.

Fol. 70. Los dichos Juan Antonio del Alcázar, y Doña Leo-
norDalvo,(u muger,como principales,y Juan Contador Dalvo,:

y Doña Inés de Illeícas,fu madre, como fiadores de mancomún,
éiníolidum,por Efcriptura de 27. de Enero de ^99. ante Fer-

nando de Flores,impidieron vn Cenfo de 5 00. ducados de prin-

cipal en favor de dichas obras Phs , íobie todos fus bienes, y
efpecialmenteíobre vn Cenfo de 5 oy. ducados de principal, que
el Eftado de Oíluna pagaba a dicho Alcázar, con el paáo ablo-

F. 1 02 .B. luto de no enagenarle, fin el cargo de efte Cenfo.
3. Afsimiímo por otra Eícriptura de z 7 . ¿c Enero el

dicho Juan Antonio del Alcázar, y íu muger, con los miím
fiadores, y con general obligación de todos íus bienes v f

°S

chímente, fobre el mifrno Cenfo de 5oy. ducados que le

7

ir'
ba dicho Eftado de OíTuna, y con el miímo paóto de no
narle fin el cargo de efte Cenío, y claufula irritante, impufiero

"

vn Cenfo redimible de ly. ducados de principal en favor de las

Memorias, y
Capellanías, que fundó el Racionero Don Alonfo

López.

4. Por parte de dicha Marqueta, y de dicho Mayoraz-

go, fe formó competencia de los Autos, que ieguia La Cathedral

contra bienesde dicho Alcázar, pidiendo íu acumulación a los

de Acreedores del íuíodicho
> y por Executona de de Enero

de 7

1

9. fe mandó
:
que queriendo la Cathedral íeguir fu Pleyto

contra el Cenío de la Villa de OíTuna, fe acumule por aora , en
-

lo quefe confintió por la Cathedral, en cuyo Pleyto de Acreé^

R.1X191 dores confia, que los dichos Alcázar, y fu inugcr en 2 5*;- de Ju-

nio de ¿ 1 h hizicron dimifion de fus bienes, y en la expreísioft

de

I
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de fus Acreedores, no hizieron mención de dicha Cithed ral, ni

de dichas Obras Pus, y expreífaron en ella, avian vendido di-

cho Cenío de OiTuna a Don Luis del Alcázar, fu hijo, por Ef-

criocura de ii.de dicho mes,y ano, en precio de xo.qs.45>3*¿2.

mis. y fin embargo dize Alcázar le pene en dicho Memorial

por bienes fuyos pcoprios, para fi alguna perfora* quifierc com-

prarlo fe venda, que dicho fu hijo lo conlentirá. En cuyo inf-

crumento ay vna claufula, que dize : E nos ios dichos Don Luis del

F. M 2** Alcafar, e/Don Melchor del Alcafar, hijos legítimos dd dicho
J
itait

R. i. Jntonto del Alcafar, y Doña Leonor DalVofu muger
, (¡endo como

fomos ciertosfefabedores de todo le contenido en ejía Lfcriptura,ambos

pintamente de mancomún, otorgamos enJaVor de todos los Acreedores

de los dichos nuejlros Ladres, que otorgaren ejla EJcriptura, y les a¡fi-

guramos por nuejlras perfonas,y bienesy herederos
,
que todos los juros,

tributos, cafas,y pojfefsiones, deudas,y réditos de Molino, que los di-

chos nuejlros padres dan, entregan y adjudican a los dichosfus Acree-

dores^ Diputados para queje vendan , y rematen para pagarles , >

Litisfacerlesfus deudas,y tributos,
"Valen , e Valdrán tanta cantidad

de maravedís quanta bufe,y fea meneflerparapagarles ,e fatisfacerles

los precios principales, e réditos de los dichos Jus tributos
, e demas

deudas, que los dichos nuejlros padres les deben ,y fiel Valor de los

dichos bienes,y hacienda no alcanzare parala paga de todo lo referi-

do, toda la cantidad,y cantidades de maravedís
,
que para ello faltare

ejlando vendidos,y rematados todos los dichos bienes
, y teniendo efeSlo

todo lo contenido en ejla EJcriptura, nos obligamos de lo pagar
, e fitif-

facer a los Acredores % y perfilas a quien ¡e deba pagar, aquí en Sevilla

fin pleyto alguno en reales de contado, luego, que lo tal pareciere
, ha-

biendo, como hacemos de deuda,y obligación agena , nuejlra propina,

y concluye efte inftrumento con la aceptación de los Acreedo-

res, que concurrieron juntamente con los dichos Juan Amonio

del Alcázar, y
íu Muger , y dichos fus dos hijos a íu otorga-

miento.

Recebido a prueba el Pleyto lobre elle articulo, fe

prefentó por la Cathedral teftimonio, en virtud de Proviision

de efte Tribunal, lacado en 7. deO&ubre de 721.de los Autos

canearlo de Acreedores á bienes de los dichos Juan Contador,

y
Doña Inés de lllefcas, lu madre , en losquehuvo la Eje-

cutoria de graduación de la Real Chancilleria de Granada de

xx de Septiembre de 6 5 4. en la que fe dio Q&avo lugar a el Pa-

ñi
* B Wo:



tronato, que funde el dicho Canónigo por 150- ducados del

principal deCenlo, y 15. de fus reditos, porque e uxo

recho liada el dia de San Juan de 616. y de los demas corrí os,

que íe le debieren, conforme á la Efcnptura otorgada por ante

Fernando de Salzedo en 16. de Noviembre de 5 *4 -

6, Y afsimifmo fe mandó pagar en onzeno lugar el

dicho Patronato, de 500. ducados de principal de Cenlo, y

veinte y cinco de fus reditos, porque deduxo fu derecho hatta

el dia de San Juan de 616
. y los demás

,
que fe debieren legun

la Efcriptura por ante Fernando Flores en 2,7. de Enero de 5 99 .

7 Y en el mifmo lugar fe mandó pagar las Memorias,

y Capellanías del Racionero Don Alonfo López de los i p. du-

cados de principal de Cenío, y 50. ducados de lus corridos halta

el dia de San Juan de 61 5. con los quemas fe le debieren, por

que deduxo lu derecho conforme á la Efcriptura por ante el

dicho Fernando Flores en ¿7- de Enero de 5 99 -

8 En dicho teftimonio también (erelaciona, que en 1 8.

de Enero de 655. áinftanciade dicha Cathedral fe facó tefti-

monio de los autos de aquel Concutío de las cantidades de mrs,

por fus Acreedores cobradas del dinero depoíitado del precio de

las heredades, que en el íe avian vendido, y íer fu fecha de ¿4.

de J ulio de dicho ano , y que en razón de los créditos de los

Cenfos de las Memorias de Oquillas, y fu Patronato , y de las

Memorias, y Capellanias, que fundo Don Alonfo López, íolo

relaciona dicho telfimonio averfe depofitadoen el Dep0fitari0

general 500. ducados por el crédito, que íe mando pagar al

Patronato de Don Fernando de Oquillas, y exprefTa dicho tefti-

monio no confiar, que fe le huvieíle deipachado libramiento

por la dicha cantidad.
r

9 También fe relaciona en dicho teftimonio confiar

de diferentes cartas de pago, por quema de los reditos de los

dos Cenfos corrientes, en favor del Adm.mílrador de los b,e-

nos de aquel concurfo, y
pertenecían a el dicho Patronato de

Oquillas , con cuyo importe ellaban pagados dichos réditos

halla el dia de San Juan de ¿48

.

y otro recibo de zoo reales,

por quenta de los corridos de dichos dos Ceñios, lu recha de pm

de Mayo d

Y aps ¡mjf,n0j qUe t\ Licenciado Mathias Guerrero;

Presbytero, como Capellán de vna de las Capellanías, que fon-;
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do el dicho Don Alonfo López, otorgó en 1 1, de Odubre de

de Í45. carta de pago en bvor de Doña Ines; de Baena Nunez

de Illefcas, AJininitlradora de los bienes de Juan Contador, y

de Doña Ines de lliefcas, la tniyor de too. ducados de vellón

de los corridos de vn Cenlo,que pagaban dichos bienes, expreí-

findo.ciue con dichos ioo. ducados eftaban pagados los corrí-,

dos del Cenlo de dicha Capellanía hafta cldia de San Juan de

dicho año de 64 5.

11. Y vltimamente confta por dicho teftimonio
,
que

la parce de la Cachedral, en virtud de dicha Execucoria ante la

Real jufticia de Malaga, pidió contra Dona Ifabel,y Doña Vio-

lante Dalvo, y Doña Inés de Illefcas la menor, la rovocación de

lo que avian cobrado, como Acreedoras de los bienes de dicho

concurfo, y fe denegó por auto de 12. de Mayo de 657. y íe

mandó, que la parte déla Cathedral íiguieífe fu jufticia como

le convinieífe , de cuyo auto apeló, y fe le oyó la apelación.

12. Expuefto el hecho conducente á la piimera parte,

le procede a la expoíicion de las queftiones de derecho ,
que de

el le deducen, y á fu refolucion : y es 1
1
primera que la Cathe-

dral pudo muy bien executar
, y períeguir eftos bienes de fu

deudor principal, no obftante aver íalido por eftos milmos ere-

ditos al concurío de Juan Contador, y de Doña Inés de Illefcas,

fiadores de dicho Alcázar, porque íiendo principal
, y fiadores

obligados de mancomún,é infolidum por la elección de alguno

de ellos hecha por el Acreedor ne infirmo fu acción
, y derecho

para nuevamente deducirla
, y profeguirle contra los demás

deudores igualmente obligados, iuxta textum in l. generaliter 1 8j

§. idemque C. defdeiuf& mand . ibi : ldemque in duobus reís promi

tendí conjlituimus, ex Vnius rei electione pr^iudicium creditori adver*

fus alium fieri non concedentes
:fed remunere ipfi creditor i aSliones

integras perfonales,& bipotbecarias, doñee per omma ei fatis fíat. Y
fundándole en efta ley, aísi lo afirma Gutierr. hb. 1. p. q. 146 .

ex n. 6o. y en los términos del cafo prefente , loquitur 2). Salg.i

in lab. i
.
p. cap . 1 7. n. 34. ibi : Ex quibus ómnibus refultat frmfsi-

ma,& iniure conjlans conclufio ,quod creditor
,
qui plures correos feu

fideiujfores babet info/idum obligatos,ad Vnius concurfum Vocatus,aut

alus comparens petendofuum creditum, £7* ínter coeteros gradúan,

poteji nibilbominus lite concurfus pendente
, O* etiam pofiquam per

fentcntiamfutgraduatus> Viam illam concurfus dejferere , O* rediré
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ai altos fideiujjores correos, ¡jui litis penjenti} WK
Munt. Cuya autoridad par can compresivamente decisiva
de la queftion propuelta, lia í,do preciilo tranfcrivirla, para quc
por ella Tola Je eftune por verdadera, la reíolucion de ella
queftion ; la que con los unimos Udamentos rcfuelye tam .

bien LudoVtcus LenJ. decenf. <¡. So. exn ,,

* *’ Evidenciado yá, que la Cacbedral bien perfígue en
elle coneurfo los bienes de Juan Antonio del Alcázar pnncipal
deudor tSubmtratalutuns^Jliojcilicet

, fi en él podra fer
Acreedor por el Cenlo de 500. ducados de principal, id, que le
obfte el depo no, que de ella cantidad al num. 8. dicho queda,
fe hizo en el Depoírcario Genera

: y que nole obfte aquel de*
poíico, para fubirft.r la Cachedral, como íubííífe, acreedor por
el pr.nc.pal, y réditos de dichos 500. ducados, hafta que coníle
ayer receb.do integra, y eleOivamente el principal de dkho
Cenlo, y fus réditos, esconitance también

i iuxta L. Sal * d i

p. <jr cj¡>. num. 5 ¿. ib: . Ter Jententiam graduationis non fequuta
efftSluali traditione, non poteji dici, quod cenfus fit extintus : y mas
copiolamence en el cap. » 8. d. i.p. exn. 14. ibi : At ante hanc
aElttalem, <y efeSiVam executmem fententUgraduatmis.cdr antea
quim bona conjignata, ísrad tudtcata crediton tradantur

, (2 ibfe ln
eorumpojftfsíouem realtm mitt.itur, nec dominium adquirir nec triar
obligatio innobatur, nec extinguítur, feJ ac¡huc v¿V(t

? UT

fententiam adiudicatio nonfequuta po/Jefsiane, dominium <2 Ln r"
adhuc remanet penes debitoremcondemnatum, quia terfolam

1

'

Ji>°

tiam, (sr íudicis adiucationem nonpribatur debitor condem/ijtus-'Lr'
por el depoíito de la cantidad hecho en el Depoíicario generar
no conliando, como no confta de la Real

, y efe¿tiva entrega
de aquellos 500. ducados, aun en el calo de que no fe dcbiefte

cantidad alguna de, fus réditos, y el depoíito
, y coníígnacion

fe hizieíle iudicis autboritate, no quedará , como no quedo , ex-

tinto elle Cenlo imo potiusadbuc vivif, y coníiguientemente por

íu principal
, y reditos íubíiíle Acreedor la Cathedta! contra

bienes de efte concurío.

14. Y es la razón, porque para que el depoíito releve á

el deudor del Cenlo, debe hazerfe con citación del Acreedor

precediendo fu contumacia en el recibo de la cantidad de fu

principal, y reditos devengados faltim haftaeldiadel depoíito,

tta Cenf. a. I n.«, ij.ibk Ifiuduntendepojkmftfieret ex abrupto

non
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mn&Üa requíRtme domino cenfus,W alteri legitima per/ond pro eo

ad reapiendum pretiwn cenfus , & frutas omnes cum comminatione,

quod alias fiet depofitum ,
debiton cenfus non jufjnxgar ttur

.

Y lo

prueba con la /. aceptam C. de vfur. Felic. de cenf. tom i. lio.* cap.

Vnic.n. i yerf fecundo, ibi : Secundo requintar vt depofitumjut en-

ditóte citato
; y proligue, praxi vero quotidianarecipitur ,

Vt atetar

creditor non ad depofitum faciendam , fed ad recipiendamfortem cum

redittibus confignatam ,
depoflam : ita etiam d{odng . de redit.lib

.

2.

q. 1 5 , n. 5 3 Mi noel?, de arbitr. caf. 151.11.19. Avend. de cenj.cap %

n. 1 1 . Card. de Luc. de cenf. dife . 2¿. ex 4.

15. Y también fe debe hazer el depofito integramente

del principal, y réditos devengados, como queda dicho , Taltim

harta el día de la conhgnacion, ita Cenf d. q. 1 1 1 . n. 20. $3 21.

Menocb. de arbitr. d. caff. 2 3 2 . n. 22 . Avend. d. cap. toi.n. 3 . in

fn. Felic. d. lib. 4. ex n. 7. <3 cum multis. Far. ad T>. CoVar . lib. 1

.

1 02 . Var. cap. 1 5 . n. 47. D. 0/e^, tit. 3 . q. 12. 1 <> •

16 Todo lo qual íupuerto,fc ajuíta,que dicho depoíico no

íe hizo legitim a mente, por quánto no huvo juila caula que le

moci vaíle, tuxta Cenf. d. q. 1 1 1 . num. 2 5 . ibi : depojitum
, Vf

relebet, debet fieri ex ahqua legitima caufa\ y lo prueba con la /.

rnutuam. §. 1
.ff.

mand. Y ella en el prefente calo huviera de

ler la contumacia de parte de laCathedral , ó fu acoderado en

aquel concurfo, en recebir el principal, y reditos de aquel Cen-i

fo, la que no huvo
, y también faltó la citación para dicho de-

pofito,
y que efte fe hizicíTe integramente del principal

, y re-

ditos devengados harta el dia de la conhgnacíon i y mas bien

quando como íe ajuíla de lo dicho num. 9. fe debían los réditos

de efte Genio defde el dia de San Juan de £48. íin averie paga-

do, halla en el de 6 s 4. mas cantidad, que la de 200. rs. por

quenta de elle Cenfo, y por el de 300. ducados, que quedó re-

ducido a (50.de principal, como coníla del teftimonio de di-

chas pagas, dado por Miguel Ruiz del Pozo, en 24. de Julio de

¿S 5- deque fe haze relación en el teftimonio que le menciona
ivurn. 5. en el que fe dize averfe depohtado en el depofitaiio
general dichos

5 00. ducados, por el crédito que fe mandó pagar
á el Patronato de Don Femando de Oquillas, en lo qual es villo

referirle a la Executoria de 22. de Septiembre de dicho ano de

4- Y que deípucs de ella,y en fu execucion fe hizo dicho depo-

rto* con que queda ajuftado, que defde dicho año de 648. harta
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el de ¿5 4- én el que pudo hazerfe dicho depofito, fe debían los

réditos de dicho Genio de 500. ducados,
y configuientemente

que el tal depofico por no integro en fu principal^ reditos,aun

queceífaran los demas defedos, que padece, y van anotadoS,no

pudiera, como no pudo, relevar á el deudor, ni extingir cite

Cenfo, fegur*
ya abundantemente queda probado con los refe-

ridos Autores, y con ellos también, aísi lo fíente el Cari, de Luc
trM.decenf.cn Iosdiíauíosx*. y 38. ybmnm. i.ait, depofaum
defeSli vum Caín rejpeclujonií, quatnfruíluum, nullum eñe

, bmeque
ejfe

cornmunem receptamque conclufionem.
3 * 1

17-
Subíiltiendo, como probado queda

, el Cenfo de
los 500. ducados de principal, (ehaze notorio también de los
iuftrumentos de fus impoíiciones, que la Cathedral es Acreedor
cierto, por los principales de los expresados eres Ceñios, y por
los corridos de ellos, üíta el día de íu efectiva entrega

, contri
los bienes de efte concurio i y cambien ,que el padbo abfoloto,

y
ciaufula irritante con que fe halla la impoficion de los dos

Ceñios, el de dichos soo. ducados, y el otro de
, y. ducados de

principal en el Cenfo de Oífuna, finca expecialde ambos, iuxti
notata num. z. & 3. ha2e nula la enagenacion que de dicho
Cenfo de Oífuna hizo dicho Alcázar, en Don Luis del Alcázar
fu hijOjCjue fe menciona, num.4. ita probat.textas m Lfi creditor
§• fin. de diftrac. pignor. íbi : Certum ejt nullam ejj'e Venditionem ^ l
paSliottifletur,y la concordante 6 5 . tit, 5 .p.^.vbi £>. Lob. ¡n ^ r
non valdría la Vendida, & ajirmat etiam lalifsime. Isío ruer alie

^

'

per tot.&precipíte num. 10. en donde con muchos Regnícolas*'

que cita, da la razón de cita conclufion,/c/7/otf,
q ue en ios con*

tradtos cenfuales, en que ay hypoteca eipecial con el pafto de

no enagenar, fe irrita, y anula la enagenacion hecha contra el

padto/y que de efh nulidad refulta confideraríe la finca en el

dominio, y
poíTeísion del deudor imponedor del Cenfo

: y ha-

blando de cite mifmo padto de no enagenar niji cum onere cenjus;

er quod alienatio alitnfaSlaJit nulla
,
que es la ciaufula de dichas

jmpoficiones de los expreífados dos Cenfos, afsi lo rcfuelve
, y

comprueba lata, y erudita mente el Sr. Olea tit. i.q. i.n.jó. ex

verffedarca
materiam ; de que fe figue,.y ajuita

,
que hecha la

venta de dicho Cenfo de Oífuna, fin el cargo de cítos dos Cen-

fos, como real, y
verdaderamente afsi fe hizo, por ello in vim

pach fue nula, y
íe confidera dicho Cenío de Oíluna por el

pe¿to
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peóto de ellos dos Ceníosjbienes propriosdel dicho Juan Anto-
nio del Alcázar, y fugcto a elle concurío

, y por conlíguiente,
que en él la Cathedraí, como tal Acreedor bien lepeiíigue.

18. Y por lo refpedtivo al otro Cenlo de 150. ducados
de principal, también fe ajuíla que el Cenío de Oífuna le eílá
afeólo por la general hypoteca,

y que por tanto le períigue bien
la Cathedraí, para 1a paga del principal de dichos 1 50. ducados
y I us réditos, que fe devengaren halla el dia de la efeóliva en’
trega contra qualquiera de los ponedores delCenfode OíTuna,
en el todo, o en la parte, que lo gozare, iuxta text. in l. qut vene-
rahur.fj. quipot. m pign. babean, l.fi qutff. de wr. fífe. y la ton-
cordante ly.tit. 1 }. part. 5. por íer lu efcólo de ella general
hypoteca pallar con la milma alaja gravada, l.pignoris fí. de tu >n.
1 . . igmns perjequuuo in rempant a&ionem creJiton,0' l. pi^norís
t. eoci. de donde proviene

,
quo tantum oper.¡tur zeneralis alo ad

omina compi e lenj
a ffub genere, quantumfpecialis quod ad omina com-

:cnJaIu Jpctie, /. [j
dúo infin. ff. de admin. tutor, fedovi. de reb.

MccleJ. non alten q. o, n. 16. D. Valen conf. 1 9.ex n. s. Mant
cié tcicit. conVe?it lib i i a T) C íl ri *

á- - S
f;

/Y 1
al num. 4. aver íido elle Cenfo deOíluna, bienes ptoprios de dicho Alcázar, al tiempo

, y deípues

££mbenTn

fV
ftageneral hyP— ,

quies’ío u

P

e í

L / .I

'2

,

1' a Acreedor, que en ella le funda, iuxta ante

,et no
‘

“r”
1“ > Co-teca no pud,era perfegu.rle contra el tercero polTecdor de 1,jaja que no es dczible, todavía no debiera impugnarlo el dcho Don Luis del Alcázar,

y los que de elle traen cau idueños del Cenfo de OlTuna, por la venta e f
’ °

de aquel Cenfo el dicho Don Juan fu naJ
f ^ h 'Z°

Amulada,
y hecha en fraude de fus Ac eed V

C°m°

ningún efedr> t

r

; n i . ;

rcedores, fue nula, y de

ipfius ccnfus, iti probit'text
^7 atmiSfmn

'} >‘l
uam poffe/smis

abitón. I. nuda,
ff. de com,

^‘ Ue
!!

t
fiiMS i" fraudan inftit. de

emptor ff de aciun * fi conduxerit
, ff. locat. /.

p or.ff.de apa,O ^«.e^v.arc.ibi
: N,f, fimulata Vendido cftj.

fiquis
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1 O

fi
qmt ante, §. v't.ff. de aqmr.pofefi. I. iontrafas, ff.

deobligat.iT

attion. I. imaginaria/. de reg. mr.LiT qitifub imagine C. de dijtratt

p'rni ibi : Sed in eadem cau/a permanet , in quafuitante buiujmodi

coilaftonem. l.fin. verf. otro Ji, tu. 11.mrl.q4. ver/, e ft de otragfa,

tit. i}.p. 5.©. Sak- in Eabyr. i. p. cap. 43. ex n. 3 9. T>. yel.

di f)ert. 1 4. ?í. 48. T>. Ole. tit.i.q. 1 . n. 76. Ver/, inde ejl,ibi' lude ejl,

quod
1
¡liando titulas fimulatus ejl , ir irí fraudein qit<efitus,qttia nullus

eñ,‘ xecutive conVemri pofisit tertius pojfeJfor,Íy tit. 1. q. i.n. 1. ir

z. No 5. alleg. 3 1 . ex n. 99. ©• Salg. de 'l\eg [>. 4. cap. 8. n. zoi

„

ibi: Trout et'wn ¡Ue,qui rem ñañas ejl Vigore contrañusf¡mulati>citm

non liofs'deat, iT nulhtas contrañus etiam pojfefisionem inficiat ,
quat

remanet penes dominum ; y proíigue, máxime fifi.it infraudem , <tr

p ruiudiciunt tertij ,
c¡uia non transfertur pojjefsio , nec d tramferente

dvocatur, etiamjiabiíladifcedat.

j o Que facíle (maulada cita venta, ie ajulta, de que no

obftante averie hecho en el dia itf. de Junio de . 3 en el día

2 3 . de dicho mes,y año, en que mamfelto fu quiebra,cxpone en

ella, que fin embargo de aquella venta, incluye el Genio de

OíTuna en el memorial de fus bienes, para íi alguna perfona

quiíiere comprarlo, fe venda, qne dicho ía hijo lo coníentirai

cuya clauíula, es \a mas juíliheativa, y e^ue en citado es rnani-

íicfta dicha (imulacion , y por (i fola bailante para probar lo

{'maulado de dicha venta, lo que incumbe al Acreedor probar,

como fundamento de fu intención, iuxtaT).Sa/g,¡nLabyr. d . i*

p.Citp* 43* w * 3^* r r
] o 1

zl Si bien para femejante proban9a, es bailante, U

de con <returas, y
prefumpeiones iuxta lAenoch. hb. 3. prufumpt.

1 4. ni 3 . ibi : Et bac quidem m re dicimus primo
, fraudem bañe

comeñuris.i? pr&fumptmnbus detegt

:

y da la razón : Quod dvlus,

rrfrm.ff
»—

p"rT
aflumpto, y

hazcn puntual confonancia a las circunílancias de

eth íim ufada venta, fon, el no confiar del precio, mas que tan

ío mente por la confefston del Vendedor , 1a de fer otorgada:

Erl 1 perfonam
fanguine coniunñam, y cfta preíumpcion la eíhma

^l¡ ñor iuficiente, elCard. de Luc. trañ. de empt. dife. 43 -

también por iu > u „ —ha„ .blel1
‘

, Uemoch d l n a 4- que haze ceífar la diferencia,

' 5 ‘ y A nnran los Autores en la enagenacion ,
titulo

lucra^Zcornee „c,»nloS A0.o.c S
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lucrativo, uhonerofo kMicorefaftafcilicet, que en el primero
cafo fuf~fid.it fraus ex parte al'mwms

,y en el íegundo, fequerirfe,
Quod JtLUt venJitor, itaemptor fitpdrtkepsfñauáis, y es la razón,
comodize Menocb. d. loe. n. 27. QuiaJangaine coniunclus praju,-
miiurftaudts partteeps , cum coniunclus fannitnepr¡e/umatur fcire
fíela acomuntlo : l.oftaYigradus,

ff. Mude con,. t. de tutela C. de
integ rejht y allí expone tenerfe por períona conjunta, la que
es/« potejlate alienantis

, aut cui ispotefl imperare:)' la otra, Quan-
do alienans perfeverabtt in pofefsione reí atiemta?.

^
.

Y deíde el nUm
- 7i. profiriendo Mencob en la

fimularíon A 5
or,£e *'utas

5 Y P'eíumpciones
,
qu e prueban la

í ación de la enagenacion in frnudem crediMmm, dize fer

;SÍT; ' C]Ue,ed
;l

UCe úntate pe,fonx deLns al.e-

TlS,0mmrf*¡ta 'Jl <**"*» <* « pítate ,

íc ion mÚv^rTi
™0rU 'n

>

,

l3S prefen.

deO T J 1

11 Arables, por la qualidad, y entidad del Cénfo
•

te
3°tf* ducados de principal, que por titulo de

1 zi'zíj:t?“ llc"K -'>**"***>
memorial de bienes lo on

av<
t
nCa para incluirlos en el

íitve de a,SZr ll

r
C, ’ yireílH,0n’^ * f«U

Emulación.
1’ para la comprobación de la dicha

dizcltr la
^ C'^ num

‘ 7*.

ficut, ejí illa dectcloris
quem fraudltórl

y<odpnV,/egii4m,ff. depuf y q Ue yá eftuv,eíTe decScT" ’

"lJuan Antonio del Alcázar en el dia venta ,-g li ,

010110

e verifica de la proximidad de tiempo á el en
^Uniode 6

1

3 •

quiebra, como lo hizo áíos nueve días' fiL i

^ PBbl,CÓ fu

haze invalida,
por fraudulenta

, ita Card 1 ’

J° °1ue ?a

di/c. 10. niim. \ , ;k; . c; ' ¡. ,

• de Luc . truel, de cred.

decoEluruni, ac de temliore derriti ’

¡

írtUm eft
,
fiod acias gefti per

‘"'fraude»,, y defdé d'SÉRÍT
coEliont



coíliom proximim, la que dize no tiene refolucion ¡latufa ¿ legt

ture communi, íi bien ay varias opiniones entre los A.A. y que o

cijito es fer mas bien qutftion de hecho
,
que de derecho,y que

por tanto no átfmitc cierta, y determinada regla ,
por lo qual

deberle decidir á proporción de las circunftancias de los calos,

que ocurrieren , ex deduBis dife. i % 6 . m iraB. deVot. ¿r fub tit.

4¡e (Re<ral. cic ttiam fub tit. de camb .& per Carle\\ de uid. tit. 3 . dijp*

6 . exnum. 30. y refiriéndole á 'Burato en ladecijf. 9. dize repu-

tarle teinpus proximum, illud t4. Jierum,y es de la milma opinión

Scac.traB. ae comen. $. i.gloJJ. 5. »um. 445. con que por los

AA cicados, fe ajufta, que por derecho común no efta decidido

el tiempo ,
intra quod quis venial conftderandus decoBiom proxtmus,

y oble rvaríe íobie elle affumpto , los tíUutos municipales,

v eftilo de cada Región. j- j • n n uy
, , Vnde Carlev. dic. loe. num. 3 3 - dlzc dt wrc CaftelU

flatumeñ tentpnsJex menfium ante decoBmiem cenfen proximum
jtatumej p

J

al num.34-concluye,ibi: Ego
decobhuni* /. 7- tu . 1 r J

m t decoSlio-

credo eíle relimuendum arbitrio indias quanto tempore ante decaetío

di L¡JL f
“
‘ZZZjSiñ

ni *,*. &4““*'r bitrcj. r,td»

Í\, opinabil.dad délos citados A A. fub concepta luns commumr

loaaentium, y
coníiguientemente ,

que la venta de ta Cenfo,

„ «««inu Y hablando en términos mas propnos
, y

confórmesela verdad del hecho executada ,
per tam Veré de-

conformes
fona tan comunBafangume fue ninguna,

co&um.y af P ^ pfín'efSmis , ^ per confequem
, que

Sicut refptcln do />
beman/¡t in eadem caufa, in qua fuit ante

dicho Cenfo de Oírun ^em^ ^ / defe^jble > b¡en

ipfius imaginariam
ven ition

, bienes,que halla dentro

lu deudor.
efteen ^ d¡a ¿ Junio de 3. en que

hizo d ¿ha imaginaria venta , no fe deba coníiderar próximas

decoflioni, antes"',, uní Veri decoBus.

,

fe ajufta, de que a los nueve

d L cntes lo que hizo con la preíentacion del memorial

í i
• < v acreedores, fue folamentemamfeftar en publico,

íSáJvMmw»1“ ** “ '
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videntur , Vcrf. ¿jui excufsit , ff. de adquir. rer. dem. ibi: Qui excufsit

fpicas, fionnovam [pec¡emfaut,Jcde¿m qnAefl ietegit , con cuyo

hecho fe prueba concluyentemente, que en aquel ciia 1 6 .dicho

Alcázar , Iam erat Vere decoclus iuxta fóoler. de dcccFl. tit. i .q.u

.

num. 13. ibi : bt ideo decolhonis ea eft potifsima probatio
,
quando

perpenjisfieultatibas debitoris recognofcitur non po/sidere tet bonaf

qu¿pro folutione debitorumfatisfuperquefnt. Fra?ic.rí¡occ . in traft.

de decoSl. notab 5.??. 1 6. con que íiendo tan breve el intervalo

cíe la venta á la publicación de la quiebra, es viíto, que el dicho

Juan Antonio del Alcázar en el dia 16 . de Junio, y aun antes,

ya avia hecho balanze de íu caudal, y con el ajuílado no alcan-

zaba á la paga de fus deudas
, y que los nueve dias íiguientes

hafta en el de 25. de Junio, en el que publicó íu quiebra , aun

procediendo aceleradamente, no fueron fuficientes,para dentro

de ellos, difponer el memorial de íus bienes, y
deudas, todo tan

dilatadamente grande , como afsi del inftrumento de dicha

quiebra bien fe reconoce > de todo lo qual reíulta verificado

indubitablemente
,
que iam antea decollas , difpnío la venta del

Cenfo de OíTuna á favor de Don Luis lu hijo infraudem crédito-

rum, participando de eíle mifmo fraude dicho Don Luis, Vti

tam conmiBus fanguinefecundum tradita per Menoch. iam expofita

ybi fupra , & Capón, difeept. ij^.pertotam
, y configuiente-

mente, que por el titulo de aquella venta ningún derecho ad*

quitió dicho Don Luis en el referido Cenfo de OíTuna
,
ni los

que de elle traen cauía, atientaJmulatione
,

fraude venditionis

illius etnfus .

2.6. Cuya Emulación bien lo explicad hecho relacio-

nado num 4. pues no obílance aquella venta, incluye cfte

Cenfo dicho Alcázar en la dimilsion de fus bienes, circunítan-

cía por fi íola bailante para comprobar la fimulacion de

la venta de dicho Genio, ad late tradita per I/Ienocb. "vbiJupra, ¿7*

Herm. in l. 1 . tit. 4 .
part. ^.g/of. 6 . ex num. 10. <sr D. CaftilL

lib. 5 . cap. 1 1

2

.
per tot. Cardin. de Luc. de empt. d. dife. 43 .

ex num. 3.

27 * Ajuílada la nulidad de la venta del Cenío de OíTu-
na, con lo dicho defdeel num. 1 9. fe deduce de ella no averfe
podido preferibir el tal Cenlo, ni por Don Luis del Alcázar,
ni por los que de eíle traen caufa : lo que prueba latifsimamente
Font'depatf.mpt. clauf ¿gloff. 13 part. 4 . ex num. 47 *^ alt:

Tune
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Tune opponi peterit quodea poffefsio,& prtfcriptio quantumYis im-
mmonalis non ef legitima , nec ahqiad operat

, Jed imo córrate
3 <&r

cit xiruitur ex tali titulo Vitivjo
3in quofundatur\ y da ]a razón 3 Quia

non potuit, daré caíjam pr<tjcribenJi3 w¡o conjlitmt Jemper prdfcri-

ientem in mala bule, con la ley quemad modmn C. de agricol.

cenfibuSy regulajun
s
qm contra iura de reg.jur. in 6. D. Molina,

de prim . Bifp. hb.i.cap. 6. num. 6 5 . VeifJi yero, y al num. 67.
ibi : ‘Prajcriptio autern etiam mmemcriulis proculdubio cum mala
fide non procedit cum text. Jlc ab ómnibus intellet'lo in cap. fin de

,pr¿Jc. D. Olea tit. 5 . <7. 1 . num. 1 3. Ferm. in cap. fin. de proeje, q. 2
num. 7* Cír q. 1 . num. 6» O* 7. Con que ajuftada (como queda
dicho) la mala tee

,
que intervino en la venta del Cenío de

Olíuna, tam ex parte Venditoris quam emptoris
3 por ella

, ni en el
dicho Don Luis del Alcázar, ni en los que de efte traen caufa
fe transfirió poíleísion aiguna

, y por confluiente no corre
la prelcripcion.

18. Y. de.ella nulidad procede el que por otro titulo

no puede correr la prelcripcion, y es el vicio real , ó quafi real

que conttaxo dicho Genio en la referida venta
, por no aver

podido enagcnarle Don Juan Antonio del Alcázar en fuerza
del padto, y clauíula irritante de no enagenar, á que fe obligo
dicho Alcázar ,

quando impuío el Cenío de ip. ducados dé
principal, en favor de las Memorias, y Capellanías quefÜIf4'
el Racionero Don Alonío López, y que en fuerza de d \

°

padlo quédale dichoCenlo inenagtnable fe ajuíla.de la ermf ^
de Fermofino tit. deiudic. cap.quia j.q.i.n.i.cn donde refiriend°

las caulas 1 mpddici vas de vfucapion, y prefcripcion
, dize

, ibi°

Et generaliter3
qu<tcimque res alienan prohibir*

, ex ar^ tc

’

xt

Jege Vbi lex
ff.

de vfucap. y á el num. 8. ibi : Quando vero mium
pojjefsionisin re

eft
pojfefforibus 3 {¿rfuccefforibus mdifmcíe nocet ad

pvcefcriptionem, y da la razón : Nam cum vit ium in re jit , nccefa-

num efi quod remfequatur3 <cr confequtnterfeqm omnem rei pojjejjo-

rem doñee purgetur, y lo prueba con la /. VitwL. de acquirenda
pojf.

ibi : Vi tia pojjijsionum d maionbus contralla perdurant
3C^fucccffrns

autboris Jui culpam conntatur
, cotí que aviendo contraído el

dicho Cenfo de Oífuna en fuerza del padlo de non alienando,

vicio nial por el qual quedo incapázde enajenación fe ficrue,

que (fegun las Dodtrims referidas) no pafsó dominio
, ni pof-

feísion áDon Luis deí Alcázar >. ni altas quede elle traen cau-

... <a>
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fa ; pues dicho vicio rea!, qmacohtretrei, en donde quiera que

ella le hallare, illam cmitatur, y por configúrente de todo; que

niel referid o Don Luis, ni los que de el traen caula, pueden

preícribir el meníionado Cenfo. ... ,

2^. En cuyos términos ceíTa la diílincion
,
que hazc

Fermofino loco citat.num. i. entre el fu ce flor por titulo particu-

lar, ó general
>
que en elle conftituye gran duda, fobre fi el

vicio en la pollcision puede obílar a la preícripcion? Y rcíue ^

ve diílinguiendo, ó el vicio es real, o peiíonal? Si lo primero,

le obfta : Quia cobíCret reí ; fi loícgundo, puede valetfe de la

prefc ripcion 30. v¿l 40. annorum > fies íuceíTor particular ,íub-

diílinguc, ó es por titulo lucrativo, ó honerofo? Si por lucra-

tivo, le daña para la preícripcion el vicio en la poífelsion de

íu Author i fi por titulo honerofo, dize, quol vítium autbons ei

nocen nonpote(t
y y íi atendemos á el titulo, por el qual dicho

Don Luis del Alcázar obtuvo el referido Cenfo de Oífuna,

aunque es cierto fue por titulo particular de venta, eíLi por

aver contenido la nulidad, que va ajullada , afsi por la mala

fec de los contrayentes , como porelpaóbo, y el ulul ¡ mi-,

Cante de non alienando*
y por ello aver contraído dicho Cenfo ci

vicio real
,
que queda ajuftado, quedó imprefcriptible

,
para el

fuíodicho,
y (us íuceílores.

3°. Si atendemos a el titulo por el qual han obtenido

dicho Ccnlo los íuceílores del dicho Don Luis del Alcázar*

baila la Marquida de Torralba, que oy litiga, no confia fi por

titulo particular, ó genera!
, fi por particular honerofo, ó lucra-

tivo, que como fundamento de la excepción opuefta de con-

trario, debiera aver jullifícado, iuxta leg- Imperatores Yerf. nifi

proprio,
fj\ dofervit. ruft. le*, ab ea parte, ff.

depróbat. D. CoYarr.

Yarlar, hb z.cap.i 1 . num. 4. V.Valmzj conf.S$. num. O*

Conjilio 91. num

.

1 54. ¡). Vela di//'. 3 . num. 3 6. Mieres Je maior%

J.p.q. 30. num. 9.<y q. 52. num. 6 r.

31. Lo dicho hada aqui , en materia de prefcripcion

defde el num. 27. procede en las prefcripciones regulares de
Uo. 20. 30. 40. años en los cafos, y cofas , en que le pueden
practicar, cuyas prefcrrpeion es ninguna de ellas le puede verifi-

car en la materia del Cenlo de que íe trata ,
por íer ella ,

íegun
elfenor Covarrubnsíom. 2. Verf.lib. 3. cap. 7. num. 1. quaíi

inprelcriptible,
íbí : Nam e.tfi mille anuís cenjus nonfolvaturi mini-

E wt

/
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vie caditui djiü c contraed us^ con cuyas vczes fe explica también
Jvlenub. de pt ajumpt. lib . 3. praj. ic 6. ?*/./?/. 16. ccn quieres
contexta Gutierre^ de jur. cuf pcrt. 1. r¿/>. 31. W/JW . jbj.
Cen/uarius quantocumque tetrporeJleferit

,
que cenjum mn Jofrerit

perdet proptti bccres ccnjuales
> Jid ceijum tttius tmperis tcnetur

rejhtuere.

32. Pero, aunque fe admitiera preícripcion en materia
de Ctnfos, ay gran diverfidad en los A. A. en el modo de predi-
carla. Antonio Gómez, con los que le íiguen, en el hb. 2. defus
Mar. cap. \\. num. 45. diftinguc de snnua predación reliEía in
tcftamentOyO por contrajo determinada, que en tile cafo por
dtzir, fer Mica obligatio , admite la preícripcion 30. cmnorum : no
bolamente en el primero año, en que fe dexó de p a <Tar 9 fjno
tambi n en losfiguientes

; y en las vltimas voluntades*, por
coníiderar tet difpofitiojies, quet emú. Admite idamente dicha
preícripcion por el primero año

; y no por los íiguier.tes. Mas:
no obftante dicha diftincion Ayllon febte dicho legar de Gó-
mez, indiftii ¿hmente afirma, Quod tam in vhimis Vo/nntátibus,

quam inccntracíibuSy idamente la preícripcion tiene lugar en el

primero año, y no en los figuientes
;
para los quales dize íer

neceífnias nuevas preferipdones, lo que exorna ccn muchos
A. A. efpecialmente con Ta^inprax..i .tom. 4. parí. cap. 3. ex
num. 1 5 . con los quales contexta Gracianoy difcipt.Jorens tcm. 2.

'

cap. 3.99. num. 19- ihi : (hablando de reditos ex contradiu
) ’Vnde

totfuntprajlationes quotfunt anni 3 <sr per ccnfequens non peteft dari
práfcriptLo ad exordto ipfius témpora Jed ab initio cuiushbct anni

ita Vt debeant ejje tot pr¿e/criptiones} quot foluñones. D. Larrea
aleg. 1 6. num. 20. ihi: In annuisfofutionibus,Vt tertiarum

, tot praf-
tatwnes, quot anni exijhmantur

,
tot requiruntur práferiptiones

quot anni funt. 2?cVallos,comtn . contraconim. q. 567. num. 10. en
donde irguiendo tila miíma Opinión > cita á Paz

, á el feñor

Covarrubias, Menochio, y otros.

3. Y dan la razón
,
que es eficacifsima : Sci/icet mm

contrae!us annui redditus habet trablatim jucceJsiVum , <& quolibet

armo debetur
; ac ideo pendente dilatione conventionali, curn ante dieta

folutionh exigí non pofsint> prtfcriptio non procedit, ita Ta^ loe . cit.

cuya razón fe funda en otra, que es regla del dertcho, Scificet

aclionis non nata 3 feu non compctentis non detur pr^fcriptio
,
que

trae Hontalba, de mefuperVen, q. 1 7. num.4, 1 7, con mue (log>

que
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que para ello cita ;

cuya razón , fe comprueba con la común
regla : Non entis nulUJimt qualitatis, ex leg. eius qui in provincia.

\>erf. quoniam
y jj .

ji cert. petatr . leg. i.ff. de vjufr. y en términos

de preícripcion, y que citano empieza á correr , fino es en

acción exilíente, y ya nacida. 7rob.it . de ejfeclib. immem. Jprrtf-

cript. q. 1 4. art. 5 . num. 99. D. Larrea> d. alleg. 1 6. num. 2 2 . ibi:

(P<» ¿eferitió etiam immemorialis non potejl incipere antcquam nata Jit

aciio. Carleb. tit. 3 . difp. 4. num. 1 9. ibi : Obligat iones anime tam

ex contráctil
,
quam ex legato ¿eqaiparantur quoad pr^fcripiionem*

Es afsi
j
queyi Vmca pr^feriptione íe preícribieran los reditos, que

fe avian de percibir en 30. años íe irguiera daríe prefcripcion

fobre acción no exiLtente,y tener qualidad, ente, quod non datura

luego no es admilsible ia fentencia de Gómez, y íus aíTeclas y y
por configuiente, que lolo por el primero año tendía lugar, y
correrá la prefcripcion por 1er ente ya exilíente, y no por los

íiguientes, en los quales como futuros, tsmondim nati impofsib'i-

/ñ ejl pr¿e/criptio
, ita inferí. Hontalba loc.cit.

34* Y que la acción de pedir los reditos annuales del

Cenío por los años
,
que non han corrido , non fit nata

, y por
tnneo no pueda pedir cofa alguna de dichos réditos el Acreedor
del Cenfo, fe ajuíía el que contra ello obílara la excepción pe-
remptoria de no averie cumplido el plazo de la paga

; fcilicet;

no aver pallado el año, militando para en elle cafóla regla
impedito agere non currit prdfcriptio, leg. 1

. ff.
de annali prafenpt.

y que no le deba considerar la acción exiltente, Et iamnata
, n /i

adveniente die, /olutionis
, ejl text. expreffusin leg. cedere diem} jf.

de V'. S. Irobat./upr. cit. d. q. 14. art. & 96. Luego
la prefcripcion fulo tuviera lugar en nueílrocaío

,
por los pri-

meros años, (obre los quales, halla el tiempo de la conteflacion
de la demanda de elle pleyco, fe puedan contar 40. años ; cuvo
fundamento no tuvieron preíente los A. A. contrarios

,
pues "en

íu villa no ay duda (por loque convence)que abrazaran la
íentencia de Paz, el íeñor Larrea, y los que le figuen.

3 5 * Y para mas comprobación de nucllra fentencia'
fopueítos los principios referidos,fcilicet-, <juodimpedito aren &l.
Btmfi adveniente die,erc. Si fe huviera de leguir la fentencia de'Gómez, de ella fe infiriera, q nunca huviera acción para cobrar
los réditos del ano vlcimo, el qual cumplido , fe cumplía la
prelcnpcion por que fi fc pedían dichos reditos antes Je cuni-

plirle/
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plirfe el ano ,
obftaba U excepción de no averíe cumplido el

plazo para iapaga, y fi fe cfperaba á o.ue cite fe cutnplidTc

obftaba h excepción percmptoria de prefcripcion , con que

fu ce diera ,
que los réditos de dicho año á el miimo indante

qucíc debieran, fe coníideraran ya preícriptos ; cfto repugna

en razonable didtamen i luego también laceníura de Gómez,

y los que le irguen*

3¿. De todo loqual por ilación forzofa íe figue ( fu*

puedo todo lo dicho por el leñar Salgado, in Labynnt . i
.
part.

cap 1 9 pef tot - en 0LC^n * rctol ver por cierto, tam de iure, quam

inpraxi receptum e[fe> que el Acreedor del Cenfo en el concurfo,

Jrlabct acüonem tam adpetendwn redditos decurfói>quamJortem prin

•

cipakm )
que no oblhndole á la Gatheciral la prefcripcion

opueda de contrario, por no poderle verificar, (como queda

anidado) para pedir
, y conkguir los recites devengados de

fus Genios hada la efectiva paga i con mayor razón no fe pue-;

de confidcrar preferida la acción, y derecho , ad petendam for¿

tm brincipahm ; io vno, porque los A.A. citados , <jue hablan

de prefcripcion de reditos cenluales, omnímodamente hablan

de la íuerte principal, íiendo incompatible, queeduviera pref-

cripta la acción adfoitem , y exiíietue la acción ad percipieridos

redMtus *, por lo qual, los A A* citados afirman necclsitaife las

mifmas circundancias de buena tee
, poíklsion , y tiempo para

prefciibirfe la acción tam quod ad redditus
, quamque adfortcmJ

Lo otro, porque coníiderandoíe , como le deben coníiderar,’

los reditos acceflorios, relpedto de la fuerte principal, arg. tex¿

in ¡e^falcidUiff'
legfalad, milita la regla de derecho, ícilicct:

JcaJ/oriumfui principáis
naturam fequitur ex reg. accefjorhm de

regjms¡n 6.leg . etiamC. de 'wr. dotium. Con que debiendo

femir los annuos reditos la naturaleza de la fuerte principal*

deque dependen fuera contrh dicha regla, quedar en medro

cafo viva la acción ai percipiendos redditus , y preícriptala accicr*

adfortem petendam y
pues fuera no feguir lo ucceíforio la natura*

ieza de fu principal. ;

3-7. Pero aun dado cafo, y no
concedido,que no procc-

dieran lis dodrinas referidas (que proceden íin reparo alguno)

por otro refpeto no pudiera la Marquefa valerle déla preícrip-

cion i
aun en el cafo de que huvieran concurrido las circunf-

erid de ticinpo,8cc. que fe requieren para perfecionarla,

por-
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porque contra ella ie valiera laCathedral (como en cafo necel-

Lio fe vale) de la reftitucion mmtegrum, que por Igleüa , y

Obra Pía le concede el derecho, de tal fuerte,que dicha re lita-

ción aun en el cafo de centenaria prefcripcion le

aísi lo afirma ¡ul. Capota tom. i. difcept. 81. n. ¡ 7 • lb • >C ¡

Ecclefuílat per centum anuos , <? non exigí amunvn prafiationem

non fibi prxiMicat mfuturum ne petat ,
<sr mmediate pojl talefu

babel reliitutíimem in integnm, nonfolum contra preefcnpmnem 30.

W 40. annorum ;
[edetiam contra centenanam. Manms decijj. 85.

wm. 4. y l'u obfervador tranc. <I(eVerterms (obre dicha decilsion

num.z . vbi dicit non effe pónete os in Lcdum affirmare Ecclefiam ; ej

tut adverftis
centenanam prxfcriptionem. Nogueral al. eg. 1 .num. 9.

cy 90. ibi: Bt debitare non potefi : caujdm piamfrut bac ín in egr

teflUntione^ Ecclefa, y
ptoüguet.C^-.^^

pía in injlegrum, rejhtutionem babet
,
para lo qual cica a fl »

Rice,o, y otros. Con que afsi por fer Adimniftradora
«Michas

Obras Pias ( a quienes
pertenece, los referidos 5e «Qfe ?

Cipal) 1 «J Cathedral, como por fer Obra I »a , q Y

cen, le compete el beneficio de la rellitucion. r •
• n

58. Lo dicho harta aqui ; en materia <je p P' .
»

procede en orden a que ella nunca ib pudo verificar en nuellrq

‘cafo, por defecto dé los requiíitos neceffarios para fu curfo, ais,

en fu origen como en el progreílo de el demas tiempo ,m as

nos hallamos en los términos de que aunque todo lo te -9

procediera (que procede) y
que ie quifiera admitir a reg

pteferípeionofi Jo,»M,j*«,, 1 **
f>
M»M*<*1*

OíTuna, que celebro Alcázar a favor de u
p dicha

I, noliA q«« »»».o,«*«.~
« pt

resular pteferipcion por no aver pallado el tiemp , ] P

AU fe reciuiere ; por las fígaientcs conhderacion .

«Ib le , p
^
8^b^ Je „„ p,„, Alc.r

„ar dichos Ceñios, ni los que de el traen caula no puede qpro-

vecharldu Marquefa i no lade Don Jpan Aptoniodel Alca-

zar í porque ella fe interrumpió por ladnmfwn&J*?»
a favor de íus Acreedores hizo en a*, de Jumo de f i j. P 9

«o fiendo otra cofa dimiísiqn, o cefsion de bienes, q. e /

pofsiderey y transferir todo eí derecho, y gcqione^ en o$

(dores, ex abunde t/aditis a T>. Salg- b} Lfobjnnth. i
.
p- _

roí. máxime num . 1

3

. 2). Olea de cefsion.jur. tit. 1 • 2 * l , 7

F
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’D. Capill. Je a/im. cap. 37. §. 4, pe? ¡ot. Noguer.a/leg. 16. n. ioi.v
no aviendo cernido deide la impoficion de dichos Cenfos, ó fUe
la del Cenío de joo. ducados de las Obras Pias de Oquillas , en
el año de 5 94 - y el de 500; ducados á favor de dichas Obras
Pus, en el año de 5 99. y en el mifmo el de 1 p. ducados, en fa-
vor de las Memorias

, y Capellanías de Don Alonfo López,
deíde cuya impoficion del primero Cenfo harta el tiempo de
dicha dimilsion, lolo han corrido 19. años, y defde el tiempo
de la impoficion de los otros dos Ceñios harta la dimifsion, lo!

o

han corrido 14. años, conque la preícripeion opuerta de con-
trario, no puede fundarte en la poílefsion de dicho Alcázar.

1°V 1

Mcirquefa valerle déla poffefsion¿
que dé dicho Cenfo de Ofluna tiene

, y han tenido , los que
traen caula del dicho Juan Antonio del Alcazaf; lo primero
por fundarle cita en la venta, que de dicho Cenfo hizo, y otor-
go dicho Alcázar a favor de fu hijo Don Luis

,
que no avien-

doíe podido por ella transferir dominio , ni poílefsion
, en el

fufodicho, y aver quedado vno, y otro penes venJitorem por la
nulidad, que contuvo dicha venta, por a ver fido hecha infrau -

dem creditorum, con los dunas defedos que contuvo, lo que
queda evidenciado defde el num. 19. harta el 27. fe ligue, que
la poífefsion de los que traen caufa de dicho Alcázar

, por fun-
darfe en dicha venta nula : no puede fer caufativa de preferip-
cion, por confiderarfe íolo vna mera detentación.
! 41 Lo fegundo, porque el dicho Juan Antonio del
Alcázar, confiderando la ninguna confidencia de dicho Con^
traedo de venta

5 y la nulidad, que contuvo, quando nueve dias

defpucsdedicha venta hazela dimifsion de ius bienes, y otre-

ce el memorial de ellos entre eftos( no haziendo cafo de dicha
venta) incluye por bienes íuyos dicho Cenfo de Oífuna , nó
debiendo hazer lo menos, fegun el Sr. Salgado, in Labyrmth

¿

* .p. cap. i . 1 3. en donde con muchos que cita , afirma: 1er

requifito eíícncial, que en la dimifsion fe contengan todos los

bienes proprios del deudor dimitente
;
por la qual dicho Alca-

zar, cumpliendo con dicho requifito,en la dimifsion que hizo,
incluyo dicho Cenfo, como que era íuyo ; de que fe figue, que
por dicha dimifsion , como en ella contenido dicho Cenío , fe

interrumpióla poílefsion,
y por configuiente no tiene lugar

la prefcripcion* • - 5

Pro-4 l
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4^ 'Probado ya, que dicho Cenfo , como proprio de

dicho Juan Antonio del Alcázar, quedo fugetoá la dimiísion,

íe viene á recaer en que por otro titulo tiene lugar la íegunda

coníidcracion de averíe interrumpido la poflelsion de dicho

Alcázar, en no pagar los reditos á dicha Cathedral
, conviene

á íaber por la formación del concurío á ios bienes del fufodi-

cho, y citación de fus Acreedores; (cuya formación
, y citación

de Acreedores, como ilación de dicha dimifsion, fue ¿inmedia-

to a ella.
)

ita D Salg. in Labjr. i
. p. cap. 40. n. 55. ibi : Atque

ideo tifa quifuerim citad ad cmcurjum non poterunt pojl litis con-

tejiationm continuare prtfcnptmem
,
quee iam ¡nterrupta manct con -

ctuju pendente , de regia protecl. z
. p. cap . t 3 . a num

.

285?. D.
Olea,tit. 6.q. ii. num. 1 S.Outier. de lur. conjir. p. 3. cap. 1. n. t.

ibi: Per litis contejíationem interrumpitur pr¿fcntioy O' perpetuatnr

attio vfcjue ad 40. anuos a tempore cejjdtionis a lite , incboandos .

Pontan. de pa£¡. nupt. d. ^.gjojf.i 8. parí. 4. n.zz. Carleé, de lui.

tit. yi;d\fp. 4. n. zz. Cáncer, ’var.hb. i.cap. 15.//. 50. De que íe

ligue, que aísi por la formación de dicho Concu río
, como per

la litiípendencia de elle , (? interrumpid la preícripcion
, y por

exiítir, como exilie, el copcuríb <dp Alcázar , interrupta adhuc

ti c?
permanet. .. r

43 - Siendo Las razones de interrumpitfe la preícripcion
por la litis conteftacion,

y qu^ afignan los A. A. referidos. La
primera, el que fiendo requiíito necclíatio déla preícripcion
la buena íce del deudor en no pagar

,
por la litis contcllacion

contrae mala foe j ita Sabell.Jumm
. §. pr tejcript. n. 28. ibi : Pr¿e/\

criptio ínterrupipitur per litis contejíationem ; cuni per eam inducatur
malí Jides. Garc. de expenf.cap. z$.n .12. lo que procede ma-
yormeiue en Genios, y rentas annuales , en que (como queda
ajuílado

)
tot requiruntur pr<eJcriptioues quot amus. La fecunda

porque para la preícripcion esotro eílencial requifito la ciencia

y paciencia eius contra quempr¿fcñbitur' *, ita V. Vel difjert 8.'

n. 30. £rfeqq , fundándole en la otra regla,/ci/iceí
, contra bno-

rantem non cürrit pr¿fcript¡o
, y como no pueda venficarfe pa-

ciencia del Acreedor, quando judicialmente demanda fo Cre-

tí°rnnrn f

S,

T!?
nelCafo de eftc Pleyt0 » P°r la formación

del concurío de Alcázar,
y citación de fus Acreedores faltó en

ellos la paciencia por el mifmo hecho de falir a el Concurfo;
para C

]
U1" contra ninguno de dichos Acreedores íe pueda pra¿li-

car la preícripcion^
• 4+

r

N -

1
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44. Ni obfta contra dicha fegunda razón el que la Ca-

thedral no (alió a el concurío hafta el año de 71 9- porque efte

reparo fe evacúa i lo primero, por no ayer (ido citada la Cathe-

dral, por no confidetarla Acreedor
5
pues Alcázar en la lifta

, y
memorial de fus Acreedores no haze meníion , ni le nombra
entre íus Acreedores. Lo íegundo

,
porque la Cathedral va-

liéndole de la elección, y ferie mas fácil cobrar de Don Juan
Contador, y Doña Ines de Illelcas, como fiadores

, y principa-

les pagadores
,
por exiftit eftoS en Malaga

, confia:
( y queda

prevenido á el num. 5.) qué aviendo convenido a los fufodi-*-

chos
,
por Executoria de la Real Chancilleria de Granada^

obtuvo lugar, y grado, por los reditos de fus Cenfos entre otros

Acreedores, con que mucho antes que faliefle dicha Executo-

ria
(
que fue el año de 654.) cftaba la Cathedral períiguiendo

dichos fiadoi es, por los reditos de íus Cenfos ; íiendole efto

embarazo para no poder lalir a el Concurío de Alcázar
; pues

no pudiera á vn tiempo feguir dos juizios, por él todo de íus

créditos : iuxta ©. Satg. m Labyr . 1 .p.cap. 4, a num. 4. y que la

Cathedral bien períiguiefle á dichos fiadores, como principales

pagadores, queda evidenciado á el núm. 1 1. como también el

que pornoaver confeguido la paga de los reditos de dichos

ceñios del Concurfo de dichos hadores , aya íalido bien en el

Concurfo de Alcázar, períiguiendo lqs bienes, como principal

obligado, y al Cenfo de Ofluna como eípecial hypotheca
; cfl

cuyos términos no ay duda, que por aver íalido la Cathedral

conviniendo á los dichos Juan Contador,
y Doña Ines de Illef-

cas, fe interrumpid cambien la preferipcion
¡ por que ex eo, que

demandaba fu crédito, no puede verificarte la paciencia en la

no paga, que es (como va dicho) vno de los requifitos eílencia-

les, para la preferipcion : futriendo los mifmos efe&os el Con-

curfo, y litil pendencia de dichos fiadores en orden a interrum-

pir la preferipcion, que los que van dichos causo el Concurío,

y litifpendencia a los bienes de Alcázar ,
para lo qual fon vni-

formes las Doctrinas de los A. A. citados.

45. Y vlcimamente fe excluye la preferipcion por el

mifrno hecho de falir la Cathedral (llamada déla Marquefa)

demandando íucrcdicoen el Concutfo de Alcázar
,
porque fu-

puelta la do&nna ,
fcilicet que el Acreedor en qualquier tiem-

po, que compare^ en el concurío, debe fer admitido, fin que

* A TT*
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le obfte prefcripcioh alguna, ha D. Salg.in Lalyrint. i .part. cap:

S. num. i 8 . en donde afirma
,
que no aviendo , como no ay,

ellatuto, ó diípoficion, por la qual le obfte la preícripcion á ti

Ací.eedor, que llamaba al concurío, carde comparece, debe fer

admitido, y ventilarle ía crédito, íiendo de adveitir que el Sr.

6\ílg. d. loe. y al mim . 1 9. habla de Acreedor, que aviendo fido

cicado, y llamado, fue omiíío en comparecer, con que con ma-

yor razón deberá ier admitida, fin que le obfte preícripcion la

Cathedral, que no fue cicada, ni llamado al concurfo de dicho

Alcázar > de que fe figue que la Cathedral, como Acreedor le*

gicjmo en dicho concurlot,parcicipa preciftamente de los efectos

de el i y
íiendo vno de ellos el queaisi por la dimiísion que el

deudor común, haze de fus bienes, fé interrumpa la preicrip-

ció n, como cambien por la cicacion de los Acreedores ,
lo que

queda ex abundanti evidenciado, avrá de participar preciílamen-

te la Cathedral de dicho efc&o fcilicec la interrupción de prei 1

cripcion. * '

*•
•

]

46. Evidenciado ya
,
que la preícripcion de ningún

modo puede tener lugar en el punto de el .pleyto ,
refta íolo

fatisfacerá ios reparos, que por la Marquefa fe hazen a nn de

períuadir, que ni Don Luis del Alcázar, ni los que del traen

caula tienen, ni han tenido obligación de pagar a la CdthedraL

los réditos de fus Ceñios impucitos fobre dicho Genio de Qíiu-

na ; y es el primero, el que era neccflario para la íeguridad del

pa£to de non alienándola que citaba afedto dicho Cenío de

Oftuna) fee de Cabildo de íu anotación en ruerna de la leg. 3.

tit f 1 5 . l1^ 5 • nov. d^ecop. para en vifta de ella -poner impedir a

Don Luis del Alcazar,la compreda de dicho Cenío; íin la obli-

gación de los Ceñios, cuyos reditos pertenecen a la Cathedral:

cuyo reparo es totalmente cftraño del punto que fe traca; lo

primero, porque como es notorio, en la Ciudad de Malaga, en

donde fe otorgaron los Eícripturas de impoficion (que van

anotadas á el num. 1. 2. y 3.) no efta recibido, ni (e practica el

modo, y forma de dicha ley del Reyno ; con que no puede ve-<

rificarfe íu pena. Lo íegundo, porque en e¡ calo (que ier niega)

que dicha ley fe praólicara lo que de dicho reparo le figuiera á

favor de la Cathedral, fuera aumentar razones a las que van ex-

pueftas, para conocer laclara nulidad
,
que contuvo la venta,

<jue de dicho Cenfo de Ofluna hizo Alcázar á favor de fu hijo,

&



porque cpn ello fe évwJcActafá'mas la^ukcion
j^tjwed©

Alcázar en dicha tocr.ta , tu r.o tu*
ruthtdraL

compra el gravamen de dicho Genio ataver de U Ga.hed al

• 47. Ademas de que* aunque en Malaga M* ky *

practicara., y que hu viera' libio en que os grave rt

tincas le anotaran , y,
que huviera ávido emilsion en no avet

anotada las impoíterones de los Gentes e a at i« ’
. r

tuviera lugar lu pena (como la practica en cna) en quanto •.

preterido el pofteriorAcreedor con anoiaaon.de tu fcypothecaa

el antenor Acreedor á la mifmá hypotheca, fin anotación data

ob'igacion, \ gravamen ;
pero no> que por e c e ° f ¿

ración le extinga elCensen el pofleedor de la hypo.heca k

obligación de pagar los reditos do lu obligación 1
porque etta

no ella recebida endondeay libros pata la anotación de uibu-

tos, y hy pothecas, mas que en chanto a obrar dicho e ego ,it*

tum ejl leí illa quoad neganaam
pxUmem eenjuanjs'i , y\

carifi mdámbL, quid ktotífs cum dK,& «*>» mfifitmis mfubl

eo Civitatis lih. defoubi nm curMuyt> wujrn ctuuJtmhm fojteuo-

nbus, cna id dekubifecKWt, hocum rnmque cauja. m ereMonon con-

turfa [>afiim fotm habetut. En cuyos le i minos,y no concomen-

do con laCathedrai ouos Acreedores a demandar, y perieguiE

«l Cenfo de Oífuna, y que los ¿des- Acreedores, concurrieran

con anotación, en los libros, de íus créditos,Cobre dicho Ce nio:

yiene conviolencia la excepción, que por la Marqueía le opo-

ne á la Catedral de no averíe anotado tus tributos en los libios

pata el lodefti nados.

48. Y que dicha ky tfe. V a°n cf> €Í

cafo de que en fuerza de ella kuvietaen Malaga libro deftinadp

para la anotación de tributos, e byfotbecas (
que fe niega, pues

Az?vedo íobre dicha ley afirma num* l • ifci - ütpnqufm tomen

VidipraSlipariy ñeque admti eiuidfyofitxonern ).en parte alguna» dfc

Elpaña no fe ha admitido, enq-uanto ab nulidad del conttadio

en defedb.de la anotación, de tal íuerte, que los poseedores de

la finca lobte la qual el cenío» o hypateca eíta tmpuefta, eften

feguros. Ha tahter,

,
que no puedan fcr convenidos por los redia

sos (que es también difpofieion de dicha ley) pues en c£h Civií

dad, que es folamente ^Ciudad de Eípaña, en donde ip

ca, en quaflütoi dicha nulidad, no efltaeavfo, iu IZ.V^
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¿hff. 3 * . mtó' fin.
íbi : St fi'eH (váhíblando de la ley) m Hifpa-

únfi. CivttM-e^
aütefy ac vi htijSt m Vtruü adbuc obferVancia fit , qnoad

defcripüott&n cmfuahtuny Ve/ hypotbecariorum cvntrattuum , quant

fierifrequmtifmnwnefi ,
tñ libra xapituh

, feu confiij Bifpalenfis

adbocjpeaaiittr, defímatis, mntamen ¿eque m praxi recepta efl ,
quoad

nuitititfem cmfnodi contrañxium , tta vt pofj'e/J'ores reí fuper quam

mus cfnfus , Ve/ bypotheae impcfituin eft , illud oh id eVitent
,

quoci

m íibm Cdp'ñuh dz/criptaw non fuent , ñeque enim a talt onere
,
quaji

milita impofiteüberantur ,
quia cm&aÚtts itlx mbdominus Valent,

fileno- dicha ley turnea pudiera embarazar a la Cathedral el per-

fttruírfu hypothec^eft qUalquiera poffeedor, que fe felkfft.
D

49. Qon'ocj:© reparo can íirüirl como el antecedente pro-

cura k MarqueíaeHorvar á la Cathedral el períeguir fu hypo-

díeca, y es : no jiver dicha Cathedral jurado íu demanda: cuyo

répará fe eUde,do primero, por averfe conteftado por k Mar-

ieta dicha demanda, íin oponer contra ella dicho dete&o,que

no lo es portaladmiísion, Vt ak D. Loreríi^. Matbexi frrégmm.

re(r val. cap. -10. $. 2. nutn. 9. ihi : Sipojhilans uiramcntum ad vlte-

Jtracauj* progtetfusfuent>cenjetur prajlatio iurameaú
remijja

,

proce¡fus mllitatem non patitur, mm. 10. ibi : Ver tianfiúim.

namc¡ue ad viteñora remifm inferíurs quintante etum remití potejl

Outierr .demram.p. 1 .cap. 16. num. #y. Lo (efundo ,
porque

aunque dicho juramento fuera fubftancial requiíito (que le

niega fegun la ley 10. tit. 17. lib. 4 .noV.cdl. )
íegun dicho Sr.

Math. d. loe. num. 1 2 . afirma: fer neceífmo que dicho defeñto

fe oponga por la contraria parte
; y fin que ad vltertora proceda-

tnr, {obre ello el Juez determine ; con que no avieiidoíe-ópueí-

ro por la Marqueía dicho defecto, y por cortfiguiente, ho aver

ávido determinación de Juez íobreél 1 y averíe procedido ad

ulteriora íe ajufta lo fútil de dicho reparó.

PARTE SEGVNDA.
50 .

Ram.i • EN 25 . de Junio de 598 .
por Eferlptuta ame

,
Simón de Pineda > Don Juan Martínez Cal-

fol .8 . B. dieron >Dean de Burgos, corno heredera de Ftancifco Mar-

tínez López, fu hermano, vendió á Juan Antonio dd Alca-

far ,
vaJuta ds 535^714. nars.de renta á el año, que tenia

fobre el Alrnojasifazga mayor d? Sevilla, por Privilegio despa-

chad©

»



diado en 8. de Agofto de 572. a nombre del dicho Francifco

Martínez López. Otro Juco de 5>3ft75o, mrs. de renta fcbrc

el miímo Almojarifazgo
,
por privilegio á nombre del fufodi-

choen 25. de Septiembre de 584. Otro deigual cantidad, que
el antecedente, de renta fobre el Almojarifazgo

, y Aduana de
Sevilla, por privilegio á nombre,

y con la miíma fecha ,que el

antecedente
5
que la renta de todos tres juros , importa

723^14. mrs. y íus principales 13. qs. ¿jig. y 2. mis. los

quales Juros vendió dicho Dean á el referido Alcázar , con el

cargo de 3870. y 500. mrs. de renta á el ano , de vn tributo,

que fe pagaba á Fernando de Porras
; y 286 ^667 . á Don Luis

de Monfalve i y 27^. á Juan de la Barrera
¿ y 57^143. mrs. a

la Vniverfidad de Mercaderes de Sevilla i y de 16^55. á Pe-
dro de Arauz de Prado el mozo

, cuyos principales importan
lo.qs. 442^880. y

íus corridos quedó á cargo de dicho Alcázar

reconocer,y
pagar defde primero deMayo de dicho año de 5 98.

y de (acara paz,yáíaIvoá los bienes de dicho Vendedor,)’ á los

dei expreílado Francifco Marti uez López, y de redimir los refe-

ridos cinco Cenfos para fin de dicho año
,
pena de pagar Ius

principales, y los corridos, que fe devengaren harta íu redemp-t

cion, a que fe obligó con íu períoua, y bienes, y dicho vende*}

dora laevicion, y íansatnienco de los referidos tres Julos ,para
que hy poreco fus bienes, y los de dicha herencia

j y confta Je
dicha Eferipcura aver facisfecho el dicho Alcázar la cantidad
en que el principal de los tres Juros excede á el de los referidos

cinco Cenfos.

51. Y confta también, que el Ccnío de 27^. mrs. per-

teneciente á Juan de la Barrera*, cita impuerto (obre el Juro de

53^750. mrs. de renta en el Almojarifazgo mayor de Sevil lu,y

no íobre otra Finca,fegun íe ajufta de Ja Eícriptura con fecha de
Fol. 19 . de 2 3 .Junio de 598. por la q

confta aver ímpuefto dicho Cenío

el referido Francifco MartinezLopez,fobre el mencionado Juro

dicho F. idamente*,y que el otro Ccnío de 57^143.mrs a lá Vniverfidad

B. de Mercaderes de Sevilla ,efta alsimiímo impuefto lobre dicho

Juro,por Efcriptura ante Juan de Velaíco, en 10. de Diziembrc

de 5 8 5. y
pagarlo el referido López, y no menciona tener otra

hypotheca i y lo miímo íucede enquantoá el otro Cenfo de

5 v mrs. á Pedro de Arauz ,
pues por la certificación del

dicho F. Cabildo infería en dicha Eícriptura , folo confta
,
que el dicho

* * * Mártir
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Martinez López, como principal,y
Hernán Ramírez de BexcJ,

como íu fiador pagaban dicho Cenlo (obre los dos Juros d o

^3[}75°- mrs. de renca cada vno ,
cjtie gozaba el expreííado

Martínez López, íegun U Eícriptura de impoíicion ,
por ante

Simón de Pineda en 9. de Septiembre de 595* Y es noCrlr *

que los otrosdox Ceníos
,
que por dicha Efcriptura de venta

confta pertenecían á Hernando de Pqrras, y Don Luis de Mon-

F. 17. B. lalve íe relaciona en dicha Certificación citar impueftos íobre

y 1 8. dichos tres Juros ; y tener aísimifmo por hypothecas efpeciaies

otros diferentes bienes del dicho Martinez López.

F.109. 52.. En 17. de Junio de 638. Don Francifco Martinez

de Ribera, como poíleedor del mayorazgo del dicho Don

Francilco Martinez López, pone demanda i l°s herederos de

Juan Antonio del Alcázar, fobre que rediman los Ceñios a

cuya redempeion fe obligo por la Efcriptura de venta de dichos

Juros, exprefíando
,
que por no aver hecho la redempeion,

reíultó, que las perfonas a cuyo favor eftan impueftos cobran

de dicho poíleedor, y bienes de fu Mayorazgo, los corridos e

aquellos Ceníos : y concluía efta Inftancia con el Deten or

general, huvo en ella fentencia difinitiva en zz. de Junio de

F. 161. ¿40. por laque fe condenó á dichos herederos , y bienes de

Alcázar, a que dentro de cinco dias red irnieíTen dichos Ceníos,

y pagaílen los corridos háfta la real paga de los principales
, y

F. 174* le confirmó por Executoria , con que dicha condenación lea

tolo contra los bienes.

F- 175* 53- En virtud de efta Executoria Don Pedro Fernancez

Triviño, corno marido de Doña Jofcpha Martinez López de

Ribera, como poífeedora de aquel Vinculo, en de Mayo
de 6 /{ 6 . pidió execucion contra bienes de dicho Alcázar por

los 10 qs.442y8oo. mrs. de plata
í y por los corridos liafta la

f. 176. real paga j la que fe defpachó , y le pronunció lentencia de

remate por dicha cantidad
, y fe confirmó por Executoria en

F. 1S6. z8.de Julio de dicho año en virtud de laqual
,
pidió dicho

F. 187* Don Pedro en 14.de Agofto de dicho año poífeísion de todos

y B. l°s bienes de Alcázar, y en 1 7. de dicho mes íe mandó dar , y

F. 188. confta de la Provifsion de dicha poífeísion averíele mandado
dat de z 3

.
pares de cafas en efta Ciudad, y Triana * cuya renta

F. 195* annual importaba 16^534. rs.cn el año paífadodetfx?* (
eglm

el memorial de bienes prefentado entonces para fu dimifsion,

:a H por



por dicho Alcázar ;y también en dichaProvifston depofíefsion
íi le maridó dar de los Juros delíuíodicho, y como confia de la

Certificación dada per Don Francifco Clemente de Hoyos,
Contador de los Reales Almojarifazgos

, el dicho Don Pedro
tomó poííeísion de dichostres Juros en i 8. de Junio de 1650.

y el año de ¿47. eílaba en poíTeísion de dicho Mayorazgo Do-
ña Nicolafa de Haro y Porras, muger de Don Diego de Cara-?

veo, hija de Don Gregorio de Porras refidentes en México.
54. Confia aísimiímo de dicha Certificación

,
que eí

dicho Francilco Martínez López por Efcriprura, anre Simón de
Pineda en 5. de Abril de 55^. impufo, y íituó fobre todos fus

bienes, y efpecialrnente íobre los expreílados tres Juros , y vnas
cafas principales en San Bartholome el Genio de Hernando de
Porras, deque va hecha mención a el num. 30. y afsimiímo
confia, que en la partición de bienes, que fe executó por muer-
te del dicho Hernando de Porras, fus Albazeas adjudicaron el

referido Ccnfoáel Mayorazgo, que avia fundado el dicho

Hernando dePorras.

55. Parece afsimifmo, que por el año de 1653 . fe 1c

dio mandamiento a Don Juan de Cárdenas, como Apoderado
déla dicha Doña Nicolafa de Porras, auíentc en Indias, como
poíleedora del dicho Mayorazgo, para cobrar de la renta det
año de 3 .del referido Juro de V3 5 $3 01 • mrs. 3 xoyptf’-i. nirsj

por cuya cantidad avia caído fentencia de remate contra bienes
del dicho Francifco Martinez López

; y contra Doña Joíeph*
Martínez de Ribera, muger de Don Pedro Fernandez Triviño*

como poíleedora de dicho bienes,
y Mayorazgo del dicho Mar-

tinez López ; y por efta razón lele dcípacharon otros manda-

mientos de pago á el dicho Don Juan de Cárdenas, en nombre
de la dicha Doña Nicolafa i y dcípues confia de dicha ccrtifi.

cacion averfe nombrado adminiftrador á ¡os bienes de la dicha

Doña Nicolafa de Porras, aufente en Indias, a Don Joíeph do

Baydes eni6.de Febrero de 1674. en cuya virtud dicho Bay^

des cobró diferentes cantidades de la renta de] expreliado Juro,

en quenta délos réditos del Cenfo, que pertenecían á la dicha

Doña Nicolafa de Porras,y de coníentimientode la dichaDoña
Joíepha Martinez, Viuda del referido Triviño, halla el ¿ño

de 680. que cupo dicho Juro.

5 6.
AÍsinñfnio confia, que Don Ped ro Triviño, como

marido.
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muido, y conjunta períóni de Doña Jofepha Martínez López,

fe le deípachó mandamiento en 27. de Febrero de 1649. para

q U e fe le deípachaíe la renra del exprcilado Juro de 5 3 5{Jüí .

mis. que fe eftuvicííe debiendo halla fin del año Je 64.8^ para

que de lo procedido de dicha renta pague los tabucos, a que

eil iba ob ! ig ido dicho Juro, y bienes del dicho Franciíco Mar-

tínez López.

57. Afsimifmo confia de dicha certificación , averíe

feguido Autos por Don Francifco Martínez López Triviño,

íobre la poífeísiondel Mayorazgo quefjndd el dicho Franciíco

Martínez López, vacante por muerte de la refc rida. Doña Jo*

íepha Martínez López, Í11 Madre , la que fe le mando dar
, y

con efecto fe le dio de los bienes de dicho Mayorazgo, y del

expreflado Juco de S 3 5 ]J

3

o 1 . mrs. en n. y 1 5 • de Mayo de

6y6. yendichodia 15. le le expidió mandamiento, para que

fe le defpachaíTela renta del cxpreíTado Juro ; y
cn virtud del

dicho mandamiento, y defembargo, que fe alzo del que cenia

hecho la parte de Doña Nicolala de Porras, íe deípachó la

renta de dicho Juro, haíta el año de ¿8o> que tuvo cabimento,

3 8. Confia afsimifmo de la Proviísion de poflefsion

(de que va hecha mención alnum. 53.) mandarfe dar, para que

la dicha Doña Jofepha Martínez López, muger de Don Pedro

Fernandez Triviño,como íuceflora en dicho Uinculo lo aya, y
gozo como cofa tuya propria , en virtud de la Executoria en el

Pleytofque contra los bienes del dicho Juan Antonio del Alca-

zar, íiguió el referido Don Francifco Martínez de Ribera, yen

F.189.
c

I
uanco dia poíLfsion de lascafás, halla el num- de 14. confia

la tomo dicho Don Pedro* por la referida fu muger , cn 21. y
z 3' de Agofio de dicho año de 646. y del reffco, haíta las vein -

te y tres caf as dkhas,aunque por diminutos los Autos,no confia

allí > no otilante fe evidencia la poflefsion de todas ellas, por
la narrativa i aísi de la citada Proviísion, como del pedimento

R. z.F. cn el año de 704. preíentado por Don Francifco Martínez
López Triviño, Nieto del dicho Don Pedio* como poílecdor
del dicho Mayorazgo.

5 ^- y también confia, por el teílímonio de los Autos
de la poíTefsi; >n de dicho Vinculo, por ante Francifco Martínez
deSanta Challa, a inftancia del dicho Don Francifco Martínez
López Trivino, íucceífor por muerte de dicha Doña Jofepha,

fu

i
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íu madre, por ti queconíla aver tomado poíleísion de las cafas

que inven de A lmazen á ti Puente á la orilla dd Rio, cafas

calle larga* la primera al Altozano
; y otras dos en dicha calle,

v también del Juro grandede 5 3 ^414, mrs. de renta, de cuyas

caías no confia íu poílefsion en la que va citada, figüiendo en

el primero Ramo defde el fol. 1 8^. con que es viílo
,
que fe

tomo de todas las expresadas en dicha Proviísion ) lo que mas
R. i. F. íe verifica por la relación del pedimento de Don Francifco,

zo¿.. Pedro Martínez López Triviño
,
poífeedor de dicho Vinculo,

en el que dize, que por Exccutoria fe condenaron los bienes de

Alcázar a la redempeion de los Cerdos
j y que fe le dio poflef-

fion, y amparo de diferentes
; y que también fe avia feguido

pleytoconla Cofradía de la Vera Cruz, con la Caía de la Mi-

lericoidia, y con Hermenegildo López, Pedro de Angulo, y la

Capilla que dizen de las Donzeilas, como terceros poííeedores,

de las caías, y fincas hypothccadas por dicho Alcázar, por el

dicho Don Pedro Fernandez Tri vino, y aver {¡do condenados

á la redempeion de los Ceñios de Porras, y Monfalve,
o a dexar

las dichas poíTeísioncs, y por no averíos redimido, fe le dio

poffefsion á el dicho Vintulo de dichas fincas
, y íus polTeedo-

res las han eftado adminiílrando, y pagando con fus frutos
, y

rentas, los reditos de dichos Ceñios, y alega en dicho pedimen-

to íer afsi, que por lo atrázado de los tiempos, y mala adminií-

tracion, que en 1 4. años, que ci Padre del fufbdicho eíluvo

aufente en Indias, íe atrazaron por no fatisfacer dichos Ccnfos;

de que refultaba eftáríe debiendo mas de 1 2 p. ducados, y por

efta razón eílár fiempre embargadas dichas cafas,loqual refulta

en perjuicio de dicho Mayorazgo, íiendo afsi
,
que el fin para

que agregaron a él, fue para redimir dichosCenfosi y concluyo

pidiendo , fe traxeílen los Autos i y en fu villa, que dichas cafas,

y demas fincas, que por bienes de dicho Alcazar,íe agregaron

a elle Mayorazgo, fe vifiten > y aprecien íe íaquen á el pregón,

fe remiten, y vendan i y Tu procedido fe depofire para redimir
.

dichos Ccnfos, y fatisfacer los reditos devengados.

60. Y íe mando aísi j y confia, avetíe apreciado doze

F.X13. cafas > cuyo aprecio importó la cantidad dei 43 U* 7 - rs-de las

quáles quatroen Cáldefiancos , fe remataron en Don Diego

F. 135. Maeftre, en la cantidad de 12 Syyoo. rs. y vn Solar eti Triana

F. ¿37. en ijjioo. rs. ybtras cafas del Vartio de Don Pedro Ponz^

/
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fe remataron en aoy. rs. vellón, cuyo importe de dichos rema-

tes fumma 14 <?jjs>oo. rs, cuyas cantidades íe depon taran cu la

Caxaue Don Gabriel de Morales de donde para pagarlos redi-

tos devengados halla fin de Febrero de 704. del Ccnío de

Morifalve, de z.qs, Soop. mis. de principal, fe laco la cantidad

de
5 ]j 5 86 . rs. y aísimiímó íe mando (acar de dicho dtpofito la

cantidad de 1. qs. 491^5. mrs. y con ella hazer la redemp-

Cion de dicho Cenío deMoníalve i y pagar los reditos de ven:

gados halla fin de Mayo de dicho año de 704*

6 í. En elle citado el concurfofe pidió por la Cathedral

de Malaga en Mayo de 7 17. ante el Alcalde Mayor en virtud

de la fumiísion de los deudores, execucion por
5 g 1 7 1 . rs. por

los corridos de nueve años, y medio de dichos tres Genios \ y

por vn otro íi Reqnifitoria para que en Sevilla , y Cfiuna , íe

embargailen cienos Jures ,y dicho Ccníode duccdos \y

fe executaron los embargos en algunos de los Juros
, y en

6y8S. rs. de renta, que de parte en dicho Cerdo de Qíluna ic

pagan á el Marques de Torralva, como poííecdor del Mayo-
íazgo, que dizen de Bachalomar, par 1 deíde primero de Enero

de 717. y citado de remate en 1 z* oe Septiembre de 7 1 8. foi mó
competencia de ellos Autos a los de! Concurfo de Alcázar,

Don Francifco MartinezLopez Triviño > como poseedor del

Mayorazgo, que fundó Ftanciico Mattincz López j la que
coadiuvó la Matquelade Torralva , y en Revilla le mandó,
que queriendo la Cathedral lcguir contra el Cenfo de Oíluna,
íe haga la acumulación por aora i y no queriendo íe denegaba
la ac umulacion : la qual íe hizo medianre la lección de ia Ca*
thedral, por íu eícripto de 1 . de Mar^o de 71 9-

61. En 3. de dicho mes pufo demanda la Cathedral,
fobieque de dicho Cenfo de Oíluna íe le mande hazer pago
de ii 7pt 45. rs. que importaban las principales y y réditos de
dichos tres Cenfos deíde los años de fu impoírcion halla fines
del dé 71 8. con prelacion a dicho Triviño, y a otro qualquiera
Acreedor

i pot los motivos
, y razones expudlas en la primera

parte,y no poder embarazar dicha pag\ el referido Trivjñopor
citar reintegrado íu Mayorazgo de los bienes de dicho Alcázar,
en mas intercífe de lo que le perteneciaí por cuya caüfa tfti ma-
nutenida la Marqueía en el góze del Cenfo de Oííuria, y man-
ÜUdopor Aüto de 707. que no debe refponder á la demanda

l de
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dei lufodicho
, hafta que dé la quenta de la poífefsion

,
que dcfr

de ei año de 646 . avu tomado
, y íus Autores, alsi de Juros,

como de gran numero deCafas : la que no ha dado todaviaj

y alsumlmo le pidió por dicha Cathedral fe nombre Adminif-
crador,y le notifique a la Maiquela ponga en fu poder 7 47*
rs. que ha cobrado delde Oótubre de 704. con pretexto de la

manutención de dicho Genio de Oíluna, lo que íe contradize

por dicha M irquefa, por dezir aver dado fianza depofitaria
, y

por el dicho Tiiviño le oponen a la pretencion de la Cathe-,

dral los ínfimos reparos de preicripcion,&c. que por la

Marquefa.

6 3 Aviendofe en la primera parte, con evidencia ma-
nifc fiado, que la Cathedral bien peiíigue el Genio de Oííuna,

como bienes de Alcázar, y eípecial hypotheca de íus Ceñios,

fi
1
que en manera alguna le obften los reparos, que por la

Marquefa de Totralva íe le objetan de prefcripcion, defecto de

íée de C.ibildo, no aver jurado la demandare. Siendo ellos

los mifmos, que íe oponen por paite de Don Franciíco Martí-

nez Tnviño, como poífeedor del Mayorazgo que fundo Fran-

ciíco Martínez López, contra el íuíodicho del mifmo modo
proceden las docliinas de dicha primera pacte

;
por la que re-

produciéndolas en tila, fe omiten, y fe paífa á mamfeííar con
el hecho que coníla de los Autos, y va recopilado en los nume-;
ros antecedentes, que el dicho Don Franciíco , no es parte para

impedir ala Cathedral el que períiga fu efpecial hypotheca,

por los principales, y reditos de fus Cenfos,por nodebetíé con-

fiderar Acreedor á los bienes de Alcázar, antes fí deudor á los

Acreedores de efte por el mucho caudal, que indebidamente

h i entrado en íu poder, ademas del crédito, que contra dichos

bienes podia pretender.

64. Y que el dicho Trivino no fe deba confiderar

Acreedor álos bienes de Alcázar, ni eftos obligados en manera

alguna á el íuíodicho, íe ajuíla de que acreedor propiamente

fe dize : Qu\ habet aElionem acl aliqitid exigendum ab alio in 'Vito
, y

deudor :ille ,qui obligatus eji ahqua obligatme> ita V . Salg. in

Labyr. i.p.cap. 1 1.». 117. cumtext.in leg . fidei commijja , f. fi

remf}. de leg. 3. leg.ftex cautione Cod. de non numerata peeun. y

no teniendo como no tiene dicho Trivino acción alguna para

demandar los bienes de Alcázar, ni en eftos obligación alguna?
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fe (¡gue, que ni dicho Trivino es acreedor, ni dichos bienes

obligados, y el no fer dicho Triviño acreedor , íe comprueba,

de que aunque confta de la venta celebrada por el Dean de

Burcros á favor del dicho Don Juan Antonio del Alcázar de ios

tres mencionados Juros, íe ajuíla del hecho de los Autos , no

aver tenido dicha venta cumplido efedro, por no aver interve-

nido tradición de dichos tres Juros comprados
, y por coníi-

guíente no aveifele adquirido Dominio, ni poííeísion á el dicho

Alcázar ; ad tradita per Antón. Gom. in/eg
. 40. n. 1 6. cum leg%

traditionibus Cod. de paSl. leg. traditio
, ff.

de acqui • endo rer. Donu

text. inleg. /i ager, ff.
de reí vendic, text. i;i§.per traditionem injl %

de rer. divi/. ¡dem Gom. in leg. 45 . n. 4. Pont, de p.icl. nnpt. clauf%

4. sJ°íf 2 7 • l
K t.num. 10.

63. Y que en poder de Alcázar, no entro al menos el

Juro grande de 3 5^71 4. mrs. de renta, que es en el que con-

íxíte caíi el todo de dicha venta por fer de tan corta entidad los

otros dos, fe manifiefta de que Alcázar en el Memorial de bie-

nes, que dio quando hizo la dimiísion, q ue fue el año de 613 +

aunque en él menciona por bienes fuyos los dos Juros peque*
ños, no hazc menfion de dicho Juro grande, con que es vifto,

que dicho Alcázar, por no aver paíTado á fu podet , no fe con-
fitero del dueño

; y por tanto no íe nombra, no obílante de
hallarle en el deíembolfo de toda la cantidad, en que coníillio

dicha venta.

66 - Lo que fe comprueba con el teílimonio preícnta*
do en el ramo primero, fol. 5 3. por parte de los hijos de Don
luán Martínez de Ribera, en el que íe relaciona vn pedimenco
preíencado por paite de Don Balthaíar de Porras, como poííec>
dor delMayorazgo, que fundó fu Padre Fernando de Porras,
en el que dixo ferie deudor dicho Franciíco Martínez López,

y fus bienes de ^09^999 > mrs. de la renta del año de ¿25. del
tributo, que íobre dichos tres Juros, le pagaba el referido Fran-
cifco Martínez López

; y fedizeen él
,
que aunque dicho Don

Balthaíar fu Padre
, avia deípachaao las cartas de pago'de todos

tres tercios de dicho año en virtud del poder, en caufa propria,
que el dicho Francifco Martínez López avia dado, para cobrar
dicho tributo délos Juros, y que por no caber aquel año, fe
las avia buelco el Tcforero

; y concluyó pidiendo execucion
pontea los btcnes del dicho Martinez López, de cuyo hechor

íc



fe latiere
,
que dicho Juro grande nunca falió del poder del

du ho ÍVÍ utiuez López ,
pues li aisi no fuera , ni el dicho Mar-

tínez Lop.z, huvtera entregado á el reteriao Porras las Cartas

de p ig >, para que en la Telureria le le deípachaífe 1 a renta de

dicho J
ara, en dicha aÜQ de 6 25

.

quando mucho tiempo an-

tes avia antecedido la venta a fevor de Alcázar de dichos Juros>

bí eiTeforero tuviera por legitimas las Cartas de pngo dadas

por Martínez López, (i dicho Aicazar, le coníiderára Ducho de

todos tres Juros
, y

de elios huviera tomado poííefsion. Con

que es villa, que dicho juro íiemprc lopoíieyo el referida

Martínez López.

6 7. Ni fe puede dezir contra lo dicho
,
que en dicho

añodetfi^. como que fue dcfpucs déla dimisión de Alcázar,

el dicho D. Balchalar de Porras , cobraría los réditos de fu tri-

buto de dicho Juro grande , como finca eípecial, íobre que efe

taba im puello , p porque ya de dicho Juro a vria tomado pofe

fcfston D. Pedro Fernandez Tilviho, porque á lo primero fe

Cuisfice, con que la caula en virtud de la qual dicho Porras,

cobro de dicho Juro, fue por el poder en caula pr/pria, que

para dicho efecto le avia dado el referido Franciico Martínez

López, como afsi conltu del hecho , relacionado en el nume-

ro antecedente i y a lo fegundo conque de los bienes de Al-

cázar, ninguno paLo apoder de los Poílccuotes del Mayoraz*

go
,
que fundó el dicho Martínez López , halla el ano de 646.

en el quai a Don Pedro Fernandez Fnviño , como marido de

Dona Jofepha Martínez López ,.
ppífeedora de aquel Mayoraz-

go, (e le mandó dár
, y dio la poílelsion délos bienes de Afe

cazar, comoafei queda prevenido en el miro, 5 2. y 53, Con

que feajullade firme, que dicho. Porras , cobró dedichojuro

gr.n Je, como que elle nunca entró en poder de Alcázar.

68 Y para comprobacionde lo lulodicho
, y

totalme

te, quitar la duda, que Iobre ello íe pudiera ofrecer
,
procede el

que como fe previene en el referido teftimonio , el dicho Don

Balthafar de Porras, cobió de dicho Juro grande ,.en virtud del

poder en caula propri 1
,
que para cobrar le avia nado el dicho

Francifco Martínez López, confuyo hecho fe evidencia ,
que

dicho Juro nunca le pofleyó Alcázar i y es la razón en 2 5. de

junio de 5
28. el Dean de Burgos, como heredero fidei Com-

nuílaiiodc Fiancifco Martínez López, fu hermano
,
ya detun-
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to, celebro la venta de dichos tres Juros á favor de Alcázar,

?s afsi que como queda dicho , en el año de 61 5 . el referido D.

BaldiaiatdePonas, cobraba en virtud de el poder refnido:

luego cobró fin imerroiísion alguna defde antes
,
que muricííe

Martínez López
,
que le avia dadp el cal poder

;
pues fi por la

venta á favor de Alepzar hu viera elle adquirido dominio,y

fondado poííeísáon de dicho Juro , ni dicho Porras hu viera co-

brado en virtud de el poder de López, ni U Teíorcria l e huvier

ra de(pac ha4° las Qutfó de pago
;
pues coníiderara feñor de

dicho Jur<> á Ak ¡zar, y
enelte caío> dicho poder fuera eje nin-

gún efeóto, ni lo huvktadidp *7>i?ttQ$ antes
,
que fue .quando

le celebró la¡ventaafavór de Alcázar. 5 con que en averíe va-

lijo dicho Porras del referido poder, defde el tiempo, en que

fe jodió $1 dicho Martínez López,
(
que neceíTajiaroence fue,

ames de la venta
)
halla el ano de 625. en el que, por no tener

lugar en aquel año dicho Juro , le avia buelco las Cartas de

pago el Teíorero , fue porque dicho Juro no (alió de el poder

de Martínez López; pues el poder, que edp dio a dicho Porras,

nunca pudiera edendeuríe á roas tiempo ,
que el, vengue dicho

.López, perroanecieííe dueñodeL referido Juro,

69 . Y para roas comprobacion , de que dicho Juro no

pafsó al dominio de Alcázar
,
procede Í0 que también confta

del referido teftimonio (fol. 67.) en el queje dize
,
que Doña

Cathalina de Sandoval , viuda . del dicho Don Bakhafvr, en

virtud de íu poder hizo fu tellamento en 10.de Noviembre de

dicho año de 619. en el que declaró ,
que dcnias de 14. años

el dicho iu marido otorgaba en cada vn año Cartas de pago de

3 1 oy. nirs. de renta de vn tributo , ¿mpueíto Jobre vn Juro en

el Aímoxarifazgo Mayor de cita Ciudad, que dicho tributo lo

pagaba Pon FranciIco Martínez López, (obre el dicho Juro de

mayor quantia i y que el dicho fu marido $turega ba cada año

Jas Cartas de pago á Don Seb-dbande Caíaos
,
para que las co-

brara por fu quema , y fueífe entregando 200. reales cada fc-

.mana, para los gados de fu caía , y aísilp avia hecho i Y que
aunque por dicho Gafaos , íe avia cumplido hafta.el año de
^* 5 * fucedió en efte , no tener cabimento dicho Juro, y fe le

quedaron debiendo los 3 i 0]¡. mrs. de dichas Cartas de pago,
que bolvió, y recibió dicho lu marido; lo que declara para deí-

cargo de fu conciencia ; de cuya declaración teftamentaria fe

í K ajuf
:



ajuíla con evidencia, que en el año de 61 5
. y mas de 1 4. años

antes, el referido Juro no exiília en poder de Alcázar
, y que el

referido Don Balthafar , cobraba dicho tributo en virtud del

poder en caula propria
,
que para dicho efeólo le avia dado el

dicho Pranciíco Martínez López
, y por coníiguiente que el re-

ferido Alcázar, no llegó á poíTeer dicho Juro.

70. Verificado ya
,
que dicho juro grande (aunque

com prehendido en la venta) no llegó á poífeerle Don Juan An-
tonio de el Alcázar, relia indagar, qual íeria la caula

; y es la

primera , el que como al tiempo déla venta de dichos Juros,

eftab í la renta del referido Juro grande embargada por el dicho

Don Balthalar de Porras , aunque dicho Alcázar hizieíTe dili*

gencia de tomar poííelsion de el, le obllana dicho embargo
> y

comoquiera
,
que la pofleísion de los Juros no conlille en otra

cofa, que en la anotación
, y razón ,

que te toma en los libros,

que para dicho tfeólo ay en las Contadurías , como la practica

eníeña
, y alsimifmo en la ciencia , y paciencia del vendedor,

en permitir
,
que el comprador cobre , ex eo

} que dichos Juros

fon res , tura incorporada iujfa textura in §. incorporales inftit . de

reb;corp. & incorporal, fin. C. de pr^fcrip. long. temp. I. Vxorem

legaVérati
jf.

de leg. 3 . En los qüaies pojjefsio confijlit in Jciencia,
<sr pjcientia : iuxta tradiSla ,

per Trobat. deeffeSUb. immemor. prxf-

crip. qu¿eft. 11. ñuto. 4. ^37. T>. Crcfp. obférVat. 9$.num. 3*;
enm i. ptnult.ff. de fervitut. 1. i.C. codem : Es afsi, que 110 confta,

que en la Contaduría Mayor dedos Reales Almoxarifazgos de

ella Ciudad, le huvieífe anotado , y tomado la razón de la ven-

ta, que de dicho Juro grande, hizo á Alcázar el Dean de Bur-

gos, pues fi íe huviera tomado* dicha razón , reconociendo en

k Contaduría á Alcázar, por dueño del Juro, no fe huvieran

delpachado las Cartas de pago á Porras, á nombre de Martínez

López: luego elle, y dicho Porras
,
que de el tenia cauta, poííe-

yó dicho Juro, y no Alcázar , en cuyo cafo ya fe ve la ninguna

ciencia, y paciencia de Martínez López, ó de los que de el traen

caula, en que Alcázar cobraíTe los reditos de dicho Juro, que es,

en lo que confiíle la poílefsion de elle, Vti res incorporalis .

71. Y fi contra lo referido, fe quifiere oponer , fer in-,

.yeroíimihque hallandofe Don Juan Antonio del Alcázar, en

el defembolfo de lo que importaron los principales de dichos

tres Juros, con las cargas, y obligaciones
,
que lobre si tenían,

A X
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y no aver tomado poíTeísíon de dicho Juro grande, quando

confta averia romadodelos dos Juros pequeños ; fefatisface,

lo primero , con lo haíta aqui fobre cite aíTumpto dicho, con

que fe evidencia no avcr paííado á poder de Alcázar dicho Ju-

ro; y lo fegundo,
( y es la íegunda cauía , que fin duda, move-

ría á Alcázar á no hazer diligencia de tomar dicha poílefsion)

porque confidcrando Alcázar, que la penhon, que dichos tres

Juros fobre si tenían, eia la de los cinco cenfos
,
que íe refieren

alnumero5o. cuyos reditos importa Ja cantidad de 774^86 5.

mrs; y confiriendo cha cantidad, (que por dicha venta tenia

obligación a latisfazer
)
con la, que importa el dicho Juro gran-

de, que es la de
5 3 5^712. mrs. hallaba, que á corta diferencia,

con loque imperta dicho Jurogrande, fatisfacia los graváme-

nes de dichos cinco cenfos, que fobre si tenían todos tres Juros}

por lo qual viendo que los Acreedores por fu mano fe hazian

pago de dicho juro grande
, de lo miímo, que dicho Alcázar

tema obligación á íatisfacer; por eha cauía, íindnda, ni hizo

diligencia de tomar poílefsion de dicho Jurogrande , ni pre-

tendió ehot var
,
que Don Balthafar de Porras , cobraífe de di-j

cho Juro, en vircud del poder
,
que para cobrar tenia de Pran-

cifco Martínez López. De que íe figue
,
quefolo en lo que ex-

cede el impoite de dichos cinco ceñios , á el del referido juro;

que es en 2. 3 151. mrs. esenlo que íe puede verificar la

emiísion en no pagar en el referido Alcázar, y íolo de ella can-
tidad annual elperjuyzio al Mayorazgo, que fundó el dicho
Franciíco Martínez López.

7 2 « Pero aunque* íe quifiera conceder
,
que el referido

Juro grande
, le pofíe)ó con los otros dos pequeños el dicho

luán Antonio del Aicazar, y que en ehe huviera ávido omif-
íion, en íatisfacer los reditos délos cinco ceñios im puchos fo-

bre dichos tres Juros
, y que por cha cauía huvicífe el dicho

Martínez López
, oíos SubceíTorcs en fu Mayorazgo, como

principales obligados íatisfccho dichos reditos , cho no olifan-
te, no fojamente no íe debe confiderar Acreedor á el referido
cenío de OíTuna Don Franciíco Martínez Triviño

,
poíTccdoc

1

dlC™ Mayorazgo, antes fi deudor en grandes cantidades á
e cauda de dicho Alcázar;

y por cooííguiente á los Acreedores
deehe, loquefe demuehra en efta forma.

73/ A Don Pedro Fernandez Triviño, Abuelo del re-

ferir
~ H



3 8

feudo Don Frand feo, como marido de Doña Ioiepha Martinez

López, poíleedora de ti meníionado Vinculo , fe le delpachó

Proviision de poíídsion, para que la tomaíle de veinte y tres

pares de Caías en ella Ciudad , y Trtana; ( como queda preve-

mdo al num. 5 3*) Y aunque de la diligencia
,
que Íigue a dicha

Proviision no confia tomada poíTcísion mas, que halla el nu-

mero de carorze Caías en veinte y dos, y veinte y tres de Agof*

to de dicho año de 6\6 % procede hn duda el averie tomado de

todasj como también de los tres Juros, y el no confiar de dicha

diligencia proviene de ellár diminutos los Autos en ella parte,

como de ellos rmirnos ie manitieíla
j y que dicho T riviño, to -»

maíL poiTeísiou de todas las lincas contenida en dicha Provií-

íioníe ¿juila; lo primero , de mandarle alsicn ella
: y lootro,

por con lefiade al si por Don Franciíco López Triviáo, enel

medio íegundo de iu pedimento, preíentado e n ei año de 704.
cnel Ram. x.fuí. Y también por el tefiimoniode los

Autos deja pofleísion, que de dicho Vinculo le mandó dát
, y

dio a ei dicho Don Francifco Martínez Triviño , en el año pal-

iado de 675. cuyo tetltmonio anda agregado á los tres Ramos
de elle pleyto

3
por el qual confia averíele dado á el dicho Tri-

viño entre otras fincas la pofletsion de cinco Caías
, que ion de

iascontenidas en la referida Proviision: y no de las de que cent-,

ta aver tomado poíTelsion el dicho Don Pedro Ttiviño, en vir-

tud de ella 3 con que es vifio ,
que de todas las dichas veinte y

tres pares de C Jas tomó poíleísion dicho Triviño 3 lo que mas

le comprueba con la relación del pedimento de 7, de Agofio

¿C699. de Don Francifco Pedro Triviño
,
poífeedor de dicho

Vinculo 3
qucefia en elRam. 1. íol. 2.06 . en el queíe dize,

que por Ejecutoria íc condenáronlos bienes de Alcázar á la

redempaon de los Ceníos:y que le le dio poíleísion
, y am paro

de diferentes: y que también íeaviaíeguido pleyto con la Co-

fradia de la Vera Cruz, con la Caía de la Miíeucordia,con

Hermenegildo López , Pedro de Angulo 9 y Ia Capilla, que

dizen de lar Donzeilas , como terceros pofleedoresde ias Caías

de dicho Alcázar: y que dichos po(leedores fueron condenados

a la redempeion de los Cenfos de Porras,y
Moníalve,o a dexar

las dichas poíTefsiones;
y por no averíos redimido , íe le dio poí-

fefsion á el dicho Vinculo de dichas Cafas : con que íe ajuila

que integramente de todas las Caías de Alcázar ,
contenidas
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la Provifion, que va citada tomó dicha poíTefsion.

74. Confta aísimifino
, (;y va prevenido al citado nu-

mero 5 5.) aver tomado poíTefsion de los tres referidos Juros,

cuya renta annual monta 1 HJ171. reales
, y la de dichas Calas

importaba en el año de 61 3. quando Alcázar hizo la dimifsion

2¿y5 34. reales; que ambas partidas importan 47^805. reales;

en cuya percepción de renta tan copiofa, han permanecido los

poíTeedores de el dicho Mayorazgo
,
que fundó Martínez Ló-

pez; con cuyo hecho fe forma efte convincente argumento

para prueba de lo mucho, que fe han lucrado los poíTeedores de

dicho Mayorazgo con los bienes de Alcázar; enefta forma:

en el año de 598. el Dean de Burdos , vendió los referidos tres

Juros, con el cargo de los dichos cinco Ceñios a luán Antonio

de el Alcázar
, deíüc cuyo año harta el de en el que fe le

dio la poflefsion de dichos tres Juros, y Cafas á Triviño
,
palla-

ron 48 anos, dcfde cuyo año harta el preíentc han corrido 7 9.

años, con cuyo tiempo de poíTefsion , aunque vnicamente le

bu vierte tomado de los Juros , neceílariamcnte los reditos de

cftos en canto tiempo, es exccísivamente bailante para reem-
plazar los reditos de los cinco Ceñios; y en que coníiftióla

omiísion de Alcázar: pues la poíTefsion de 7 9. años en los Ju-

ros, que es el principal de dichos cinco Ceñios
,
es preciíTo ,

lea

muy baftinte para pagar los reditos corridos de quarentay

ocho años de los dichos Ceñios
, y que (obre bailante

cantidad, para pagar los reditos corrientes
; y dio mucho mas

conílderadas las moderaciones, que ha ayudó en los Ceñios re-

dimibles: pues es la impoíicion de dos de dichos Ccnfos , el de
Porras, y Arauz, a 1 ¿y. el millar el de luán de la Barrera , y el

que íe paga á la Vniveríidad de Mercaderes á 14^. el millar
, y

el de Moníalve á quedando todos como redimibles , re-

ducidos á 3 3 y. el millar, vienen a fer fus rediros defde el año de

705
. (
que fue la vltima moderación

)
menos de la mitad de lo

a que íe obligó Alcázar, y agregándole a la renca de los Juros
la de las Cafas, procede fin duda alguna la propueíh, que es fer
deudor el Mayorazgo, qne fundó Martínez López , engrandes
cantidades á los Acreedores de Alcázar.

75 - Lo dicho con mayor razón procede
,
quando ya

coníta averíe redimido en el año de 704. el mayor de los Ceñ-
ios

,
que es el que íe pagaba á Monfalve , cuya redempeion fe

L hizo
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hizo con el produjo de las cinco Cafas J que en dicho año;
quatro de ellas en calle Francos, fe remataron en Don Diego*
Mae ftre i y otras de el Barrio de Don Pedro Ponze , e n Jacinto
Silencio, cuyos remates importaron i ^9|j9oo, reales j con cu—
ya cantidad fe hizo la redempeion de dicho Cenío

, y fe paga-í
ron las decurias

,
que todo importo 2. qs. 427^25 1. mrs. j

(obró de el importe de dicho remate 1. q. ^75^303. nns. que
fe aplicaron a el Cenío d,e Porras. Todolo tjual confia de la
liquidación, que ella en el Ram. z. fol. 610. B. Con que fe
ajuíta, que defde dicho año de 704. canco menos quedó á cargo
de Triviño, pagar de dichos cinco Ceñios.

7¿>. Sin que obíte el detrimento, y menoícabo, que poc
los poífeedores de dicho Mayorazgo , fe ha alegido aver pade-
cido las Cafis

,
porque eíle reparo fe convence con el apre ció;

que precedió á el remate de dichas cinco Cafas
, el qual fe hizo

de onze Cafas: y importó la cantidad de 242^08. reales; y la
renta annual,qucíe coníidera en dicho aprecio a dichas onze
Cifas , excededlo que lasmifmas rentaban en el año de 61 3,
que fue quando Alcázar hizo la dimifsion: y en el Memorial de
Acreedores

( de que va hecha mención
)
refiere alli lo que redi-

túan íus fincas, y la renta de las dichas onze Cafas, en las que íe
hizo dicho aprecio en dicho año de 6 13. era mucho menos
que la que por el referido aprecio fe coníidera : el que efta en
dicho Ram. z. fol 215* Conque mal fe alega por los pone-
dores de dich > Mayorazgo descaecimiento en las Caías,quan-
doeítisenel ano de 704. redituaban mas cantidad, que en el

tiempo, que de ellas tomó poílefsion Don Pedro Triviño.

77. De rodo lo qual rcfulca con evidencia, que dicho
Triviño

, y íu Mayorazgo no folamente no íe debe confiderar

acreedora los bienes de Alcázar , 3 ntes íí citar obligadoa la rtf,

titucion dedo que indebidamente retiene en fu poder del cau-

dal de el fufodicho, y quanta cantidad fea, reíulcara de la quen-
ta, que ran juílimente fe le pide al dicho Triviño

,
por !a Mar-?

queia deTorralva, la que por no aver dado el referido Triviño;

fe declaró no tener obligación de refponder a fu demándala
di cha Marquefa, haíla que dé la cuenca ( como va prevenido al

num. 61 . ) y por no averia dado, cambien por tile reípeólo no

fe debe tener por parte en el concurfo de Alcázar, para que pue-,

da impedir áíaCathedral el perfeguir, y cobrar del Cenfode
r ^

Oífu:
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Oíluna, lo qac fe le eftá debiendo de los principales, y corridos

de fus Ceñios, afsi por finca efpecial de ellos, como por la elec-

ción, que de dicho Genio hizo la Cichedral en tuerza üe la Exe-

curoria de5.de Enero de 7

1

9. (
que á el num. 4- fe previene.)

^

78. Y que dicha quenta legítimamente lele picea

Triviño, y elle no puede alegar fundamento legal,que le exima

de darla á dicha Marqueta, fe ajufta de que, ó las fincas de Al-

cázar, fe le dieron á Don Pedro Triviño, en prenda pretoria ,
o

fe le adjudicaron in folutum: íi lo primero, como qu e aquel , y

los Suceííores en el Mayorazgo de Martínez López , íe confi-

deran meros Adminiftradores de dichas fincas, fo^oítamente

Don Francifco Triviño,como adtual polTeedor de dicho Mayo-

razgo debe de dar laquentade todo el tiempo que el fufodicho,

y fus Antccefiores han retenido , ó adminiftrado dichas fincas,

y Cafas de luán Antonio del Alcázar : Jta T>. Salg* in hbyr. 3
.
p.

cap. 7. a num. 3 5 . Card. de Luc. de tutor, dife . 6 a num. 10. Cr in

fumma lbi data enim cjuali quali adminijlratione , ifta ptr

necej]efecum trabit bañe obligatiomm.

7 9. Si lo íegundo, y es lo cierto, íegun la claufula, que

contiene la Executoria, por la qual á Don Pedro T riviño , co-

mo marido de Doña Jofepha Martinrz de Ribera , fe le mando

dar la poíTefsion de los bienes de Alcázar ¡fcilictt para que logo^e.

como cofafuya propria : cuya Executoria te cita al num. 53. en

elle cafo, para que Don rrancilto Martínez Triviño
,
pudiera

oy deducir derecho alguno contra dicho Ccnlo de Ofiuna , co-

mo bienes de Alcázar, neceílaria mente avia , anee todas colas,

de justificar quanto valían las Caías, Juros, y demas fincas , de

que tomó poííefsion fu Abuelo, y quanco eítaba devengado de

los réditos á el tiempo de dicha adjudicación in íolutum, como
también, que cantidades avian laílado fus antectílores en dicho

Yinculoi por el referido Alcázar
,
para que conferida la canti-

dad, que importaban las fincas , con la que los poseedores de
dicho Vinculo avian laltado por Alcázar, fe conozca

, fi dicho
.Triviño, es deudor , ó acreedor al concurfo del fufodicho

,
por

defecto de cuyo eíTencialifsimo requifico , fe declaró en la fen-

tenciade Villa, no tener obligación dercfponder á íu deman-
da, halla tanto,

qUC Je la quenta
, y por lo mifmo no fe le debe

oír en lafuplica, que tiene interpueftade dicha feucencia, y efli

contradicha por las otras partes,

*o5 X

>
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8 o. Y ademas de lo referido no le baila al dicho Tri,
virio, para jullificar lu crédito, el conllar no a ver Alcázar, cum-
plido la condición, que contuvo la Eícritura de venta de los Ju-
ros, que era aver de redimir ios cinco Ceñios , á que dichos Ju-»
ros citaban afeólos; pues aunque es cierto no los redimió, pudo
muy bien Alcázar, aver pagado fus reditos , al menos halla el
tiempo de lu quiebra , o los Acreedores de dichos Ceñios aver
perieguido ius eipecrales hypotecas, que lo eran los Juros , y de
ellas aver cobrado

; y eílo conlla aísi evidentemente defde el
nurn. 66 . halla el 70. al menos en el Cenfo de Don Balthafar de
Porras

,
quien elluvo cobrando los réditos de fu Cenfo , de el

Juro grande, lo que es verohmil fucedieíTe también en los de.
mas Ceñios

,
por el ar en aquel tiempo tan cxig.bles los Iuros,

y como va prevenido en otro lugar, elle fue fin duda el motivo
porque Alcázar, no tomó polleísion de el luro grande , y la
jullificacion de todo relultará de la quema que forzoíTamente
debe dar , ó de la admimilracion de las fincas que de dicho Al-
cázar entraron en poder del Abuelo de dicho Triviño

, ó délo
que dichas fincas valían quandoencraron en dicho poder, y
mientras no diere dicha quenta, no fe puede coníiderar Acree-
dor Ita Card. de Luc. tracl. de tutor

, i¡r Cur. dife. 6 . num. 1 5 . ibh
Ajminijlrator ante redMtas rallones non poteft dici , nec creditor

, nec
debitar ; Y en la lumma de dicho tratado al num. s s . lbr Vt
te rationum redJitionem , non detur certee/umm<e , Vel reicreduum
Ve/ debitum, cum incertum fu an Vnum, velalterumex rationum red‘

ditione refuftet.

Si a Sin que la referida quenra
,
que ha de dar Triviño,

pueda fer óbice
,
para que ala Cathedral defde luego no felc

haga pago deel principal, y reditos de fus tributos: lo primero,
porque ( como va ajuítado) nunca de dicha quenta reíultara
otro efe¿lo, que el de verificarle mas el excello

,
que ademas de

fu crédito ha percibido Triviño,
y fus Autores de los bienes de

Alcázar, para que la Marqueía le demande fobre fu reftitucion:
lofegundo, porque por el Cenfo de los 300. ducados , reduci-
dos á 1 50, por la redempeior?, es anterior en tiempo ¿ laoblí*
gicion que otorgo Alcázar, a favor del Dean de Burgos

, y aísi

para en elle Cenfo milita la Regla
,
quiprior ejl tempore

,
púdor

fitjure : ex [urib. Vulgari.

Sa. Y aunque los otros dos Ccnfos fon vn a¿o pofte-í

* ; riores
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riores a !a obligación en favor del Dean, no obfhnte , fe le de-

be defde luego hazer pjgo, á la Cathedral, del principal
, y re-

ditos de cítos dos i
porque, como queda probado ,

Ínterin que

Trivino da la quenca, no (e confidcra Acreedor ,
pues puede de

darla, refultar deudor, y
es aísi cierto , como va demonílrado,

yen elle calo, no puede impedir vn imaginario crédito ,
la pa-

ga del legitimo, y cierto de la Cathedral
: y como quiera que

le coníidera, íicndo,como es Acreedor incierto Trivino , (c le

indemniza íu crédito ,
dandofe por la Cathedral la fianza de

acreedor de mejor derecho
,
que por razón de concurío , for^o-

famente avrá de dar
,

para que íe le haga pago de lus créditos,

la qual le admite
, y vale para en el calo de concurrir acreedor

condicional, y leguridad del crédito de elle
, fi

adimpleatur con -

ditiOy T>. $¿lg' m labyr .1. patt. cap. 6 . num . 2. ó quando íc difie-

re el conocimiento de algún crédito, por alguna caula , ó quan-

do vrge necefsidad en el acreedor }
ita uhnD.ibidem, ibi il^el

quando Vrgens adejl aliqua creditoris, necefsltas,
cui ocúrrete piumjUr

¿equum iudex concur/n arbitratur ¿ Con que aviendcíc por V. S,

diferido el conocimiento del crédito de Trivino, ( lo que de*

mueílra el aver declarado, que no tiene obligación la Mar-

quefa de reíponder a íu demanda por aora
, y haíla tanto que

Don FrancilcoTriviíío, de laquenta) y militando la caula tan

vrgentc, para que a la Cathedral no Irle dilace la folucion de íui

créditos, como loes el íer vnas Memorias
, y Obras Pías, fun-

dadas para aumentar el Culto Divino, y los (ulragios á las Ani-

mas, loque le ha dexado de cumplir todo el tiempo, que han
eftado fuprimido los réditos de dichos tres Cenfos ; nos halla-

mos en los preciífos términos del feñor Salgado, que ion averíe

de hazer el pago ala Cathedral, dándole por cíia la referida

fianza
, y afsi lo efpera la Cathedral de Malaga. Salva femper

T. S. D. C, Sevilla, y O&ubre 2. de 1725.

Lie, T>on Jndres Moran
,

•

j Cifuentcs ,


